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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AMPER, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Amper, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Grupo Amper comunica que con fecha de hoy, 26 de mayo de 2021, ha procedido a otorgar escritura pública 

para la adquisición de la totalidad de las participaciones sociales de las siguientes filiales: 

 

- Rubricall, S.L. (Rubricall) : Adquisición del 24,5% de las participaciones sociales de Rubricall, hasta la 

fecha propiedad de sus socios minoritarios, alcanzando el Grupo Amper el 100% de la participación en la 

compañía. 

 

- Soax Arquitectura Orientada a Servicios, S.L. (Soax): Adquisición del 25% de las participaciones sociales 

de Soax, hasta la fecha propiedad de sus socios minoritarios, alcanzando el Grupo Amper el 100% de la 

participación. 

 

Las citadas adquisiciones se han instrumentalizado mediante la entrega en efectivo de 165 miles de euros en 

el momento de la firma. 

 

Finaliza así el proceso de adquisición de participaciones minoritarias, inciado en enero del presente ejercicio, 

donde Amper Sistemas, S.A. absorbe todas las compañías tecnológicas implicadas en el proceso de fusión, con 

la finalidad de construir una única propuesta de valor y de capacidad tecnológica que permita obtener sinergias 

operativas y comerciales así como optimizar costes, de acuerdo a lo establecido en el Plan Estratégico 2021-

2024.” 

 

Pedro Morenés Eulate - Presidente Grupo Amper” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ACCIONA, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Acciona, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“La Sociedad informa que, con fecha de hoy, su filial Acciona Financiación Filiales, S.A., ha suscrito con un 

sindicato de bancos, integrado por veintitrés entidades (cinco españolas y dieciocho extranjeras) un nuevo 

contrato de financiación por importe total de ochocientos millones de euros (EUR 800.000.000,00). El crédito 

está dividido en dos tramos; el tramo A por importe máximo de doscientos millones de euros (EUR 

200.000.000,00) y el tramo B por importe máximo de seiscientos millones de euros (EUR 600.000.000,00), 

con vencimiento el 26 de mayo de 2026 (el “Contrato de Financiación Sindicada AFF”). 

 

El Contrato de Financiación Sindicada AFF está garantizado por la Sociedad. 

 

Por su parte, la filial Acciona Energía Financiación Filiales, S.A. (Unipersonal), ha suscrito con fecha de 

hoy, con un sindicato de bancos, integrado por veintitrés entidades (cinco españolas y dieciocho 

extranjeras) un contrato de financiación por importe total de dos mil quinientos millones de euros (EUR 

2.500.000.000,00). El crédito está dividido en tres tramos; el tramo A por importe máximo de mil millones de 
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euros (EUR 1.000.000.000,00), el tramo B por importe máximo de mil millones de euros (EUR 

1.000.000.000,00) y el tramo C por máximo de quinientos millones de euros (EUR 500.000.000,00). Los 

tramos A y B con vencimiento el 26 de mayo de 2024 y el tramo C el 26 de mayo de 2026 (el “Contrato de 

Financiación Sindicada AEFF”). 

 

El Contrato de Financiación Sindicada AEFF está garantizado por Corporación Acciona Energías Renovables, 

S.A. (Unipersonal). 

 

La disposición de ambos contratos de financiación sindicada está sometida a, entre otras condiciones, la 

admisión a negociación de las acciones ordinarias de Corporación Acciona Energías Renovables, S.A. 

(Unipersonal). 

 

Acciona Energía Financiación Filiales, S.A. (Unipersonal) destinará una parte de los fondos del Contrato de 

Financiación Sindicada AEFF para amortizar la totalidad del remanente de la deuda de las entidades del grupo 

Corporación Acciona Energías Renovables, S.A. con Acciona Financiación Filiales, S.A. 

 

Esta comunicación de información relevante se publica en idiomas español e inglés, en caso de discrepancia 

entre ambas versiones, prevalecerá la versión española. 

 

Jorge Vega-Penichet López -Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR CELLNEX TELECOM, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Cellnex Telecom, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Como continuación a la comunicación de otra información relevante publicada ayer con número de registro 

9598, en relación con la emisión de un bono, Cellnex comunica que actuaron como Joint Bookrunners de la 

emisión Banco Sabadell, BBVA, BNP Paribas, CaixaBank, Deutsche Bank, Goldman Sachs Bank Europe SE, 

IMI-Intesa San Paolo, J.P. Morgan, Mediobanca y Mizuho y como Other Bookrunners Barclays, CACIB, 

Commerzbank, HSBC, ING, Morgan Stanley, MUFG, Natixis, RBC Capital Markets, Santander, SMBC Nikko, 

Societe Generale y UniCredit. 

 

La emisión se ha realizado a través de Cellnex Finance Company S.A.U., filial íntegramente participada de la 

Sociedad, al amparo de su Programa de emisión de deuda Euro Medium Term Note Programme (Programa 

EMTN), está denominada en euros y garantizada por la Sociedad. 

 

El importe nominal total de la emisión ha ascendido a 1.000 millones de euros y los bonos serán emitidos a 

un precio de emisión de 99,585% de su valor nominal, con vencimiento en junio de 2028 y cupón anual de 

1,50%. 

 

Se espera que los bonos sean admitidos a cotización en la Bolsa de Valores de Irlanda.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AMADEUS IT GROUP, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Amadeus IT Group, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

Fecha Valor Operación 
Número de 

acciones 
Precio € 

20/05/21 AMS/AC A Compra 5.184 58,5651 

21/05/21 AMS/AC A Compra 9.158 59,0500 

24/05/21 AMS/AC A Compra 5.000 60,9825 

25/05/21 AMS/AC A Compra 5.000 60,7986 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR TUBACEX, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Tubacex, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Tubacex, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) comunica que a partir de mañana día 27 de mayo de 2021 reactiva 

el contrato de liquidez firmado el 5 de agosto de 2019 con la entidad JB Capital Markets, S.V., S.A.U. y cuya 

suspensión había sido objeto de comunicación el 15 de enero de 2021 (números de registros 6669 y 6704 

respectivamente). 

 

Dicho contrato de liquidez se formalizó en el marco de la autorización otorgada por la Junta General de 

Accionistas y su único objetivo es favorecer la liquidez y regularidad en la cotización de las acciones de la 

compañía. 

 

Maider Cuadra Etxebarrena”  

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE 
ALIMENTACION, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A., comunica la siguiente información 
relevante: 
 

“Se comunica que el Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión del día de hoy, ha acordado 

nombrar al consejero independiente don Jaime García-Legaz Ponce como Presidente de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones y como Consejero Independiente Coordinador (cargos que habían quedado 
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vacantes como consecuencia del fallecimiento de don Christian Couvreux) y al consejero externo don Marcelo 

Maia Tavares de Araujo como nuevo miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones queda 

como sigue: 

 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones: 

 

Presidente: Don Jaime García-Legaz Ponce (consejero independiente). 

Vocales: Don Marcelo Maia Tavares de Araujo (otro consejero externo). 

 Doña Basola Vallés Cerezuela (consejera independiente). 

 

Álvaro López-Jorrín - Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR URBAR INGENIEROS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Urbar Ingenieros, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“El Consejo de Administración de la Sociedad, en reunión de fecha 24 de mayo de 2021, acordó convocar 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en 28108 Alcobendas (Madrid), 

calle San Rafael nº 12, Edificio A, 1ºE, el día 28 de junio de 2021 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, 

y el día 29 de junio de 2021 a las 10:30 horas en segunda convocatoria. 

 

Se acompaña texto íntegro de la convocatoria. 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE URBAR INGENIEROS, 

S.A. 

 

Por acuerdo de Consejo de Administración, se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 

de la sociedad URBAR INGENIEROS, S.A. (la “Sociedad”), a celebrar en 28108, Alcobendas (Madrid), calle 

San Rafael nº 12, Edificio A, 1ºE, el día 28 de junio de 2021 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y el día 

29 de junio de 2021, a las 10:30 horas en segunda convocatoria en el mismo lugar, con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria), 

así como del informe de gestión individual; aprobación de las cuentas anuales consolidadas y del informe 

de gestión del grupo consolidado, propuesta de aplicación del resultado y aprobación de la gestión del 

órgano de administración, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

2. Examen y aprobación, en su caso, del Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Sociedad del ejercicio 

2020. 

 

3. Examen y aprobación, en su caso, del Informe de Remuneraciones de los Consejeros de la Sociedad 

para el ejercicio 2020. 

 

4. Reelección, ratificación y/o nombramiento, en su caso, de miembros del Consejo de Administración. 
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5. Aprobación, en su caso, de la política de remuneraciones de los miembros del Consejo de 

Administración. 

 

6. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, con la facultad de excluir el 

derecho de suscripción preferente conforme a lo establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades 

de Capital. 

 

7. Nombramiento de auditores de cuentas de la Sociedad. 

 

8. Autorización para que la Sociedad pueda proceder a la adquisición de acciones propias. 

 

9. Delegación de facultades. 

 

10. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión. 

 

El Consejo de Administración prevé que, como en anteriores ocasiones, la Junta se celebre en primera 

convocatoria. 

 

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asistencia a la Junta los titulares de una o más acciones de la 

Sociedad que las tengan inscritas en el registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la Junta. El derecho de asistencia se regirá por lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos 

Sociales y el artículo 6 del Reglamento de la Junta. Las tarjetas de asistencia serán expedidas por la entidad 

que, en cada caso, sea depositaria de las acciones. El accionista deberá asistir a la Junta personalmente o por 

delegación, al no haberse implementado los medios técnicos para permitir la asistencia por medios telemáticos. 

 

Derecho de voto y representación:   

 

1.- Representación.  

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de 

otra persona, aunque esta no sea accionista. La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance 

establecido en la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”), por escrito y con carácter especial para la Junta, salvo 

los supuestos excepcionados en la LSC, en los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General. Si en 

la fórmula de delegación no se indicase la persona concreta a la que el accionista confiera su representación, 

esta se entenderá otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración de la Compañía o de quien, 

en su caso, le sustituyera en la Presidencia de la Junta General. Otorgamiento de representación mediante 

sistemas de comunicación a distancia. De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales y el 

Reglamento de Junta General, los accionistas podrán otorgar su representación para la Junta General por 

escrito, por medios de comunicación electrónica o medios de comunicación a distancia, siguiendo las 

siguientes instrucciones: 

 

Otorgamiento de representación por correspondencia postal y telefax. 

 

Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante correspondencia postal y telefax (número 

943 692667), deberán remitir: (i) un escrito en el que conste el sentido del voto o la abstención, acompañado 

de la tarjeta de asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en 

cuenta; o (ii) el modelo de “tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia” facilitado por la Sociedad, 

acompañado del correspondiente certificado de posición. 

 

Disposiciones relativas al otorgamiento de representación por medios de comunicación a distancia. 

 

El accionista que otorgue su representación por medios de comunicación a distancia deberá comunicar al 

representante designado la representación conferida, que a su vez deberá dejar constancia de su aceptación. 

A estos efectos, en el día y lugar de la celebración de la Junta General, los representantes designados 

deberán identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, y entregar la copia impresa 

de la delegación efectuada por medios postales, debidamente firmada por el representante y el accionista 
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representado. En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el 

representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones 

durante un año desde la celebración de la Junta correspondiente. La delegación podrá también incluir aquellos 

puntos que, aún no previstos en el Orden del Día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta, por así 

permitirlo la Ley. El representante solo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo personalmente a 

la Junta General. Cuando la representación se otorgue al Presidente o cualquier otro miembro del Consejo 

de Administración, incluidos el Secretario y el Vicesecretario, esta comunicación se entenderá realizada 

mediante la recepción por la Sociedad de la representación conferida. El representante podrá tener la 

representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de accionistas representados. 

Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto 

en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 

 

Plazo del ejercicio para la representación por medios de comunicación a distancia. 

 

Las representaciones otorgadas por medios de comunicación a distancia mediante correspondencia postal o 

fax podrán emitirse a partir del día de la publicación de la convocatoria y deberán recibirse por la Sociedad en 

su domicilio social antes de las cero horas del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la 

Junta General en primera convocatoria, es decir, antes de las 00:00 horas del día 27 de junio de 2021. Las 

representaciones recibidas con posterioridad se tendrán por no conferidos y por no emitidos, respectivamente. 

Con posterioridad al plazo indicado, solo se admitirán las representaciones conferidas por escrito mediante la 

tarjeta de asistencia que se presenten en las mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y día de 

celebración de la Junta General. o La asistencia personal a la Junta General tendrá el efecto de revocar el voto 

emitido y la representación otorgada por medios de comunicación a distancia. La representación es siempre 

revocable. En cualquier caso, la asistencia personal a la Junta del representado tendrá valor de revocación de 

la representación otorgada. 

 

2.- Voto.  

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán ejercer el voto asistiendo personalmente y votando 

en la Junta, con la tarjeta de asistencia debidamente firmada y cumplimentada. Los accionistas con derecho de 

voto podrán ejercitarlo mediante correspondencia postal o por telefax (número 943 692667), que habrá de ser 

recibida por la Sociedad con una antelación de, al menos, veinticuatro (24) horas al día señalado para la 

celebración de la Junta en primera convocatoria, con la tarjeta de asistencia facilitada por las entidades 

participantes en Iberclear debidamente cumplimentada, con indicación de su voto y con firma autógrafa. No 

obstante, podrá bastar con la propia tarjeta de asistencia, debidamente cumplimentada y firmada, cunado la 

misma prevea su utilización a efectos del voto a distancia. Los accionistas podrán designar un representante 

para el ejercicio del voto completando la cláusula de delegación de la tarjeta de asistencia y de conformidad con 

los términos y formalidades establecidos en la legislación aplicable y en el Reglamento de la Junta. Igualmente, 

el nombramiento del representante por el accionista y la notificación del nombramiento a la Sociedad, así como, 

en su caso, su revocación, podrán realizarse por escrito, mediante correspondencia postal o telefax (número 

943 692667), en cuyo caso deberán recibirse por la Sociedad en su domicilio social antes de las cero horas del 

día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria, es 

decir, antes de las 00:00 horas del día 27 de junio de 2021. 

 

Derecho de información, de complemento de convocatoria y de presentación de propuestas:  

 

A partir de la publicación del presente anuncio, los accionistas que lo deseen tienen el derecho a examinar y 

obtener, en el domicilio social de la Sociedad (Asteasu, carretera de Villabona Asteasu, Km3) y el de solicitar 

la entrega o envío inmediato y gratuito del texto íntegro de los documentos y propuestas de acuerdos sometidos 

a la aprobación de la Junta General, en relación con todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, 

incluyendo, en particular, las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de auditor de cuentas. 

Asimismo dicha información también estará disponible en la página web de la Sociedad (www.urbar.com). Los 

accionistas podrán ejercitar el derecho de información acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del 

Día o de la información facilitada por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 

última Junta General, de conformidad con lo previsto en el artículo 197 y 520 de la LSC. Este derecho podrá 

ejercitarse por escrito hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, o verbalmente 

durante la misma. De conformidad con los términos establecidos en el artículo 519 de la LSC, los accionistas 

http://www.urbar.com/
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que representen al menos el tres por ciento (3%) del capital social podrán, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la publicación de la presente convocatoria, solicitar que se publique un complemento a la 

convocatoria, incluyendo uno o más puntos del orden del día (siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada), así como presentar 

propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos en el orden del día de la junta convocada 

de acuerdo con los términos de dicho artículo 519 de la LSC. Asimismo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 518 de la LSC, desde la publicación del presente anuncio de la Sociedad cumplirá con los requisitos 

de información general previa a la Junta establecidos en dicho precepto así como con los requisitos de 

información establecidos en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta. A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 529 novodecies de la LSC, y en relación con el punto 3º del Orden del Día, se informa a los Sres. 

Accionistas de que podrán examinar en el domicilio social y en la página web de la Sociedad la propuesta de 

política de remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración y el informe específico de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones e, igualmente, podrán pedir el envío gratuito de dichos 

documentos. 

 

D. Carlos Alexandre Díez - Secretario no consejero del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Airtificial Intelligence Structures, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“Se difunde por la presente que el consejo de administración, atendiendo a la evolución del trámite de la 

solicitud al Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas, encomendado a la SEPI, y con la 

finalidad de mejorar la solvencia de la sociedad facilitando el cumplimiento de los compromisos a contraer 

con el Fondo, ha adoptado el acuerdo de aumentar el capital social de modo que suponga un desembolso 

dinerario de 21,204 millones €, sumando así el esfuerzo de los accionistas al apoyo público del Fondo para 

superar las dificultades derivadas de la emergencia sanitaria. 

 

A la vez, los accionistas representados en el consejo han expresado estar en disposición de asumir un 

compromiso de asegurar la suscripción de ese aumento por, al menos, un importe de 15 millones €, mediante 

un reparto interno a acordar entre ellos, que en cualquier caso alcance como mínimo ese importe. 

 

El inicio de lo necesario para el aumento de capital tendrá lugar necesariamente en el plazo de diez días 

desde la autorización del Consejo de Ministros al acuerdo de apoyo del Fondo. 

 

Enrique Sanz - Consejero director general” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR TUBOS REUNIDOS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Tubos Reunidos, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“El Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión de 26 de mayo de 2021 ha acordado convocar Junta 

General Ordinaria de Accionistas de Tubos Reunidos S.A., para su celebración a las 12:30 horas del día 29 de 

junio de 2021 en primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente 30 de junio de 2021 a la misma hora en 

segunda convocatoria. El derecho de asistencia podrá ejercerse por los Accionistas exclusivamente por medios 

telemáticos debido a las limitaciones derivadas de la actual situación de riesgo para la salud pública originada 

por la pandemia de COVID-19. Se prevé que la Junta General se celebre en segunda convocatoria el 30 de 

Junio. 

 

Se adjunta a la presente comunicación el anuncio de la convocatoria de la Junta general, que incluye el orden 

del día, junto con las Propuestas de acuerdo que se someten a la aprobación de los Accionistas. 

 

Inés Núñez de la Parte -Secretaria del Consejo de Administración 

 

TUBOS REUNIDOS, S.A. 

Convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas 2021 

 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Tubos Reunidos, S.A. (la “Sociedad”), y de conformidad con 

las previsiones de la Disposición final octava del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 

extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, que modifica 

la letra a) del apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020 de 17 de noviembre, de medidas urgentes 

de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, se convoca Junta General Ordinaria de 

Accionistas, que se celebrará en Bilbao el día 29 de Junio de 2021, desde una sala del Palacio Euskalduna 

(Abandoibarra Etorbidea 4), CON ASISTENCIA EXCLUSIVAMENTE TELEMÁTICA, a las 12:30 horas en 

primera convocatoria, y, en caso de no alcanzarse quorum suficiente, el día siguiente 30 de junio de 2021, a 

la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria. SE PREVÉ QUE LA JUNTA SE CELEBRE EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA, EL 30 DE JUNIO A LAS 12:30 horas, al objeto de deliberar y resolver acerca 

de los asuntos comprendidos en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de Tubos Reunidos 

S.A., así como de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de su grupo consolidado, correspondientes 

al ejercicio 2020. 

 

2º.- Examen y aprobación, en su caso, del Estado de Información no Financiera de la Sociedad y de su Grupo 

Consolidado, correspondiente al ejercicio 2020. 

 

3º.- Aprobación de la gestión social desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad durante el 

ejercicio 2020. 

 

4º.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2020. 

 

5º.- Nombramiento y Reelección de miembros del Consejo de Administración. Se someterán a aprobación 

por separado los siguientes acuerdos: 

 

5.1.- Previo Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelección de D. Emilio Ybarra 

Aznar (Consejero Dominical) como Consejero de la Sociedad y miembro de la Comisión Delegada. 

5.2.- Previo Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelección de D. Alfonso 

Barandiarán Olleros (Consejero Dominical) como Consejero de la Sociedad. 

5.3.- Previo Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelección de Dña. Leticia Zorrilla 

de Lequerica (Consejera Dominical) como Consejera de la Sociedad. 
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5.4.- Fijación del número de miembros del Consejo de Administración en diez (10) miembros, dentro del 

número mínimo y máximo previsto en los Estatutos, manteniendo por ahora sin cubrir la vacante 

generada por la expiración del mandato de un miembro del Consejo, que podrá ser cubierta 

mediante nombramiento por cooptación en cualquier momento previo a la siguiente Junta General. 

 

6º.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición de acciones propias, directamente o a 

través de sociedades del Grupo, dejando sin efecto la autorización otorgada por la Junta anterior. 

 

7º.- Aprobación de la nueva Política de Remuneración de los Consejeros para los ejercicios 2022, 2023 y 

2024, de acuerdo con lo previsto en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

8º.- Financiación SEPI y refinanciación de la deuda del Grupo Tubos Reunidos: Aprobación y/o Ratificación 

de los términos y condiciones a suscribir o suscritos con el Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas 

Estratégicas y con los acreedores financieros en vigor, incluyendo la novación de la Refinanciación 2019 

y todas las actuaciones tendentes a la modificación de la emisión de los Warrants y las Obligaciones 

Convertibles, así como de los respectivos acuerdos sociales. 

 

9º.- Otorgamiento de facultades para la ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos, así como 

delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, para subsanar, 

interpretar y ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General. 

 

10º.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al 

ejercicio 2020. 

 

COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ACUERDOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 5.5 del 

Reglamento de la Junta General, los Accionistas que representen al menos el tres por ciento (3%) del capital 

social podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta, incluyendo uno o más 

puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 

caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente a la Sociedad dirigida a la Secretaria del Consejo de Administración, que deberá 

recibirse en el domicilio social (Barrio Sagarribai, s/n, 01470 Amurrio, Álava) dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la publicación de esta convocatoria. El complemento de convocatoria se publicará como mínimo 

con quince (15) días de antelación a la fecha señalada para la celebración de la Junta General. 

 

Asimismo, en el mismo plazo señalado anteriormente, los Accionistas que representen al menos el tres por 

ciento (3%) del capital social podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 

incluidos o que deban incluirse en el orden del día. Estas propuestas de acuerdos, así como la documentación 

que en su caso se adjunte, serán puestas a disposición de todos los Accionistas mediante su publicación 

ininterrumpida en la página web corporativa (www.tubosreunidos.com) desde el momento de su recepción y 

hasta la celebración de la Junta General. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA 

 

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los Accionistas titulares de acciones inscritas en el 

correspondiente registro contable con cinco (5) días hábiles bursátiles de antelación a la fecha establecida 

para su celebración en primera convocatoria. Dicha circunstancia deberá ser acreditada por los Accionistas 

que deseen asistir mediante la oportuna tarjeta nominativa de asistencia facilitada por la correspondiente 

entidad adherida a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A. (Iberclear). A efectos de acreditar la identidad de los Accionistas, o de quien válidamente les 

represente, en caso de Accionista persona jurídica, quien asista deberá acreditar también poder con 

facultades suficientes para ejercer el derecho de asistencia. 

 

Debido a las limitaciones derivadas de la actual situación de riesgo para la salud pública originada por la 

pandemia de COVID-19, el derecho de asistencia a la Junta General podrá ejercitarse por los Accionistas, 

personalmente o por representante, única y exclusivamente por los medios telemáticos que se han habilitado 

http://www.tubosreunidos.com/
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al efecto, así como por los canales de comunicación a distancia, en los términos previstos en este anuncio. 

La Junta se celebrará sin la asistencia física de Accionistas ni sus representantes, quienes podrán conectarse 

en tiempo real y participar de forma remota. El Presidente solo invitará o autorizará la asistencia presencial 

del personal interno y externo imprescindible para hacer posible la celebración de la Junta General. 

 

Los miembros del Consejo de Administración, de conformidad con el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 

marzo, podrán cumplir con su obligación de asistencia conectándose telemáticamente en tiempo real por 

audioconferencia o videoconferencia, considerándose celebrada la reunión en Bilbao, con independencia de 

donde se halle el Presidente de la Junta. 

 

Será posible por tanto participar en la reunión por todas y cada una de estas vías: (i) asistencia telemática; 

(ii) representación conferida al Presidente de la Junta o a otra persona por medios de comunicación a distancia 

(correo postal o electrónico) y (iii) voto anticipado a través de medios de comunicación a distancia (correo 

postal o electrónico). 

 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN  

 

Conforme a lo dispuesto en el en el artículo 522 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 8 del 

Reglamento de la Junta, todo Accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 

Junta General por otra persona (se recuerda la posibilidad de delegar el voto en el Presidente de la Junta) 

aunque ésta no sea Accionista, confiriendo dicha representación por escrito y notificando a la Sociedad el 

nombramiento de representante, así como en su caso, su revocación, mediante cualquiera las fórmulas que 

se indican a continuación: 

 

Delegación por medios de comunicación a distancia (correo postal o correo electrónico). Esta fórmula de 

delegación, en la que se ha incorporado la solicitud pública de representación formulada por el Consejo de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 186 de la Ley de Sociedades de Capital, figura impresa en la tarjeta de 

asistencia. El modelo a cumplimentar está disponible en la página web de la Sociedad 

(www.tubosreunidos.com), y puede asimismo ser solicitado a la Secretaria del Consejo 

(secretariadelconsejo@tubosreunidos.com). El modelo deberá ser firmado por el Accionista y remitido a la 

Sociedad por correo postal o electrónico, de forma que permita garantizar la identificación del Accionista y de su 

representante. 

 

La delegación y notificación del nombramiento de representante por correo postal se realizarán remitiendo a 

la Secretaria del Consejo en el domicilio social, por correo certificado con acuse de recibo, la siguiente 

documentación: 

 

- El modelo de delegación cumplimentado y debidamente firmado, en el que se harán constar las 

instrucciones de voto. La firma del Accionista deberá estar legitimada notarialmente, y 

- La correspondiente tarjeta de asistencia, cumplimentada en el apartado que contiene la fórmula impresa 

para conferir la representación. 

 

La delegación y notificación del nombramiento de representante por medios electrónicos se realizarán 

siguiendo el procedimiento establecido en la página web de la Sociedad www.tubosreunidos.com, apartado 

“Información para Accionistas e Inversores”, garantizando la identificación del Accionista y del representante. 

La documentación antes descrita (modelo de delegación cumplimentado y firmado con instrucciones de voto 

y firma legitimada, junto con la tarjeta de asistencia cumplimentada) deberá remitirse mediante correo 

Electrónico dirigido a la Secretaria del Consejo (secretariadelconsejo@tubosreunidos.com). La Sociedad no 

será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse por sobrecarga, averías, caídas de líneas, fallos 

en la conexión o eventualidades similares ajenas a su voluntad que impidan temporalmente la utilización de 

los sistemas de delegación por medios electrónicos. La asistencia personal a la Junta (de forma telemática) 

del Accionista que hubiera delegado su representación por algún medio de comunicación a distancia tendrá 

valor de revocación. La representación conferida por medios de comunicación a distancia (postal o 

electrónicos) deberá recibirse por la Secretaría del Consejo al menos cuarenta y ocho (48) horas antes de la 

prevista para la celebración de la Junta General en segunda convocatoria. El Accionista que confiera su 

representación mediante correo postal o electrónico y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las 

http://www.tubosreunidos.com/
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casillas destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que 

desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración. 

 

La delegación por cualquier medio deberá ser especial para cada Junta General, sin perjuicio de lo establecido 

por la Ley para los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales, y el Accionista 

que confiera la representación deberá señalar su nombre y apellidos, y acciones de las que es titular. La 

delegación será siempre revocable por los mismos medios por los que se hubiera efectuado. 

 

DERECHO DE VOTO 

 

De conformidad con el Artículo 13 del Reglamento de la Junta General, cada acción presente o debidamente 

representada dará derecho a un voto. 

 

El derecho de voto podrá ejercitarse por el Accionista: 

 

1) Personalmente por vía telemática, 

2) Mediante la delegación formal en un representante que asista telemáticamente en su nombre, o 

3) A distancia, mediante correo postal o electrónico, o cualquier otro medio que garantice debidamente la 

identidad del Accionista que ejerce su derecho de voto. 

 

VOTO A DISTANCIA 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de la Junta, los Accionistas podrán emitir el voto a 

distancia mediante correspondencia postal o electrónica. 

 

El voto por correo postal se emitirá remitiendo a la Secretaria del Consejo en el domicilio social, por correo 

certificado con acuse de recibo, la siguiente documentación: 

 

- El modelo de tarjeta de voto a distancia cumplimentado y debidamente firmado, en el que se hará constar 

el sentido del voto. La firma del Accionista deberá estar legitimada notarialmente. El modelo a 

cumplimentar está disponible en la página web de la Sociedad (www.tubosreunidos.com) dentro del 

apartado “Información para Accionistas e Inversores”, y puede asimismo ser solicitado a la Secretaria del 

Consejo (secretariadelconsejo@tubosreunidos.com), y 

- La tarjeta de asistencia. 

 

El voto por correo electrónico se emitirá siguiendo el procedimiento establecido en la página web de la Sociedad 

www.tubosreunidos.com, apartado “Información para Accionistas e Inversores”, garantizando la identificación 

del Accionista. Deberá remitirse mediante un correo electrónico dirigido a la atención de la Secretaria del 

Consejo (secretariadelconsejo@tubosreunidos.com) la siguiente documentación: 

 

- El modelo de tarjeta de voto a distancia cumplimentado y debidamente firmado, en el que se hará constar 

el sentido del voto. La firma del Accionista deberá estar legitimada notarialmente. El modelo a 

cumplimentar está disponible en la página web de la Sociedad (www.tubosreunidos.com) dentro del 

apartado “Información para Accionistas e Inversores”, y puede asimismo ser solicitado a la Secretaria del 

Consejo en la dirección secretariadelconsejo@tubosreunidos.com, y 

- La tarjeta de asistencia. 

 

La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse por sobrecarga, averías, caídas 

de líneas, fallos en la conexión o eventualidades similares ajenas a su voluntad que impidan temporalmente la 

utilización de los sistemas de voto por medios electrónicos. La asistencia personal a la Junta (por vía telemática) 

de quien hubiera ejercido su voto por algún medio de comunicación a distancia revocará el voto a distancia que 

se hubiera producido con anterioridad. En caso de que se ejercitase tanto el voto a distancia como la delegación 

en un representante, prevalecerá el primero. 

 

El voto a distancia, en cualquiera de sus formas (correo postal o electrónico), deberá constar en la Secretaria 

del Consejo con cuarenta y ocho (48) horas de antelación a la fecha establecida para la celebración de la 

http://www.tubosreunidos.com/
mailto:secretariadelconsejo@tubosreunidos.com
http://www.tubosreunidos.com/
http://www.tubosreunidos.com/
mailto:secretariadelconsejo@tubosreunidos.com
http://www.tubosreunidos.com/
mailto:secretariadelconsejo@tubosreunidos.com


 

 
12 jueves, 27 de mayo de 2021   Thursday, May 27, 2021 

Junta en segunda convocatoria. El Accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente 

a los efectos de la constitución de la Junta General. 

 

ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO POR VÍA TELEMÁTICA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, el 

Consejo de Administración ha aprobado el siguiente procedimiento de asistencia, representación y voto 

telemáticos, para facilitar la comunicación, participación activa y ejercicio de los derechos políticos de los 

Accionistas en el contexto actual de pandemia por COVID-19, mediante: 

 

1º) Asistencia a la Junta General exclusivamente a través de medios electrónicos. 

 

Los medios establecidos por el Consejo de Administración de la Sociedad para instrumentar la asistencia 

telemática y emisión del voto electrónico durante la celebración de la Junta son los siguientes: 

 

Acreditación previa: Los Accionistas, o sus representantes, que deseen asistir telemáticamente a la Junta, 

deberán registrarse previamente accediendo a la página web corporativa (www.tubosreunidos.com) en la 

sección Junta General del apartado “Información para Accionistas e Inversores” desde las 12:30 horas del 7 

de junio de 2021, y acreditar su identidad dándose de alta en la plataforma informática dispuesta al efecto, 

adjuntando a tal efecto copia escaneada de su documento nacional de identidad o pasaporte, o NIF en caso 

de personas jurídicas, (junto con la escritura de poder de la persona física que asiste por la persona jurídica), 

así como la tarjeta de asistencia y delegación escaneada, debidamente cumplimentada y firmada por el 

Accionista. Adicionalmente podrá habilitarse en la plataforma la acreditación a través de DNI Electrónico o 

Firma Electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado reconocido y vigente emitido por CERES 

o equivalente. La Sociedad podrá habilitar medios adicionales de identificación que garanticen 

adecuadamente la identidad del accionista. Los pasos para la acreditación se indican en el documento 

“Procedimiento para la Asistencia, Representación y Voto por medios telemáticos” disponible en la página 

web de la Sociedad (www.tubosreunidos.com) dentro del apartado “Información para Accionistas e 

Inversores”. La acreditación deberá realizarse antes de las 24:00 horas del día anterior al previsto para la 

celebración de la Junta en primera convocatoria, es decir, antes de las 24:00 del 28 de junio de 2021. No se 

considerará presente al Accionista que se acredite transcurrida la hora límite establecida. Una vez validada 

la acreditación de la condición de Accionista por la Sociedad (previa comprobación de la titularidad y número 

de acciones con los datos proporcionados por Iberclear), el Accionista debidamente acreditado recibirá 

confirmación de su acreditación, y posteriormente las claves de acceso asignadas para poder operar en la 

plataforma. 

 

La Sociedad se reserva al derecho de solicitar a los Accionistas los medios de identificación adicionales que 

considere necesarios para comprobar su condición y garantizar la autenticidad de la asistencia telemática, de la 

delegación o del voto. La custodia de las claves para acceder y utilizar el servicio habilitado a través de la 

plataforma informática es responsabilidad exclusiva del Accionista. 

 

Retransmisión en directo: La retransmisión de la celebración de la Junta en tiempo real comenzará a las 12:30 

horas del 30 de junio de 2021. El enlace para poder seguir la retransmisión a tiempo real de la Junta General 

se remitirá a los Accionistas previamente acreditados con suficiente antelación para que puedan conectarse 

, siendo la hora límite para la conexión las 12:15 horas. Una vez conectados, cuando haya dado comienzo la 

celebración de la Junta, los Accionistas podrán votar las propuestas de acuerdos hasta el momento en que 

finalicen las votaciones. 

 

Intervenciones durante la Junta General: Los Accionistas o sus representantes que pretendan intervenir en la 

Junta General podrán enviar sus solicitudes de información o aclaraciones por escrito en el momento de su 

acreditación, o posteriormente durante la celebración de la Junta General, hasta el inicio de la votación de las 

propuestas de acuerdos, a través del espacio habilitado al efecto en la plataforma informática (siempre que se 

hubiera validado por la Sociedad su identificación como Accionistas), en la forma que se indica en el documento 

“Procedimiento para la Asistencia, Representación y Voto por medios telemáticos” disponible en la página web 

de la Sociedad (www.tubosreunidos.com) dentro del apartado “Información para Accionistas e Inversores”. La 

Secretaria dará lectura a las intervenciones y solicitudes de los accionistas en el turno reservado a las mismas. 

Las solicitudes de información o aclaración formuladas por los asistentes telemáticos durante la celebración de 
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la Junta serán contestadas por escrito en el plazo de siete días, sin perjuicio de que pueda hacerse durante el 

transcurso de la reunión. El asistente telemático que desee que su intervención conste en el acta de la Junta 

General deberá indicarlo expresamente en el texto de su intervención. 

 

2º) Votación por medios telemáticos previa a la Junta General.  

 

Los Accionistas que deseen emitir su voto por medios telemáticos con anterioridad a la celebración de la 

Junta deberán acceder a la página web corporativa (www.tubosreunidos.com), acreditar su identidad en la 

plataforma informática dispuesta al efecto, y seguir los pasos especificados en ella para la emisión del voto 

electrónico. Para su validez, el voto emitido habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 24:00 del día 

anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria, es decir, antes de las 24:00 del 

28 de Junio de 2021. No se considerará presente al Accionista que se acredite transcurrida la hora límite 

establecida. 

 

3º) Votación por medios telemáticos durante la Junta General.  

 

La emisión del voto sobre las propuestas relativas a los puntos comprendidos en el orden del día durante la 

celebración de la Junta podrá realizarse por los Accionistas por los medios indicados anteriormente desde el 

momento en que el Presidente declare la valida constitución de la Junta, siempre que se hubiera validado la 

identificación del asistente tras su registro en la plataforma informática siguiendo el procedimiento previsto. 

En todo caso, el proceso de votación telemática respecto de todas las propuestas de acuerdos finalizará en 

el momento inmediatamente anterior a la proclamación de los acuerdos en la Junta General de Accionistas. 

Los Accionistas que emitan su voto por vía telemática, tanto con anterioridad como durante la Junta, serán 

considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General. En consecuencia, las 

delegaciones realizadas por ellos con anterioridad, en su caso, se considerarán revocadas. 

 

4º) Otorgamiento de representación por medios telemáticos.  

 

Los Accionistas que deseen delegar su representación por vía telemática con anterioridad a la celebración de 

la Junta General, deberán acceder a la página web corporativa (www.tubosreunidos.com) y acreditar su 

identidad en la plataforma informática dispuesta al efecto, en la forma que se indica en el apartado 1º. Una 

vez acreditados, deberán seguir los pasos que aparecen especificados en la plataforma informática para el 

otorgamiento de la representación. Se recuerda la posibilidad de delegar el voto en el Presidente de la Junta. 

Para su validez, la representación otorgada y la acreditación del representante habrán de recibirse por la 

Sociedad antes de las 24:00 del día anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera 

convocatoria, es decir, antes de las 24:00 del 28 de junio de 2021. 

 

La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse por sobrecarga, averías, caídas 

de líneas, fallos en la conexión o eventualidades similares ajenas a su voluntad que impidan temporalmente la 

utilización de los sistemas de asistencia, representación y voto por medios telemáticos. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN  

 

De conformidad con la normativa aplicable, se hace constar que a partir de la publicación del presente anuncio 

de convocatoria, todos los Accionistas tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio social, así como a 

que les sean remitidos, de forma inmediata y gratuita, los siguientes documentos: 

 

- El texto íntegro del anuncio de Convocatoria. 

- El texto íntegro de las Propuestas de Acuerdos que se someten a la aprobación de la Junta. 

- Las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del Resultado correspondientes al 

ejercicio 2020, tanto de la Sociedad como de su Grupo consolidado, así como los Informes de Auditoria 

emitidos por E &Y. 

- Estado de Información no Financiera consolidado correspondiente al ejercicio 2020, así como el Informe de 

verificación independiente emitido por E&Y. 

 

- El Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2020. - La nueva Política de 

Remuneración de los Consejeros. 

http://www.tubosreunidos.com/
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- Informe justificativo y perfil de los Consejeros cuya reelección se propone, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 529 decíes de la Ley de Sociedades de Capital. 

- El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Tubos Reunidos S.A. correspondiente al 

ejercicio 2020. 

- Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

- Tarjeta de asistencia, delegación y voto. 

- Procedimiento para la Asistencia, Representación y Voto por medios telemáticos. 

- Informe sobre la independencia del Auditor de Cuentas de la Sociedad. 

- Informe anual de actividades de la Comisión de Auditoría. 

 

Los referidos documentos se encuentran a disposición de los Accionistas en la página web de la Sociedad 

www.tubosreunidos.com, dentro del apartado “Información para Accionistas e Inversores”. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, desde el 

mismo día de publicación de la convocatoria hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la 

Junta en primera convocatoria, los Accionistas podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas, o formular las preguntas pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del día o 

acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General, y acerca del informe del auditor de 

cuentas. 

 

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS  

 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad ha habilitado un 

Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la Sociedad (www.tubosreunidos.com), con ocasión de la 

convocatoria de la Junta General y hasta su celebración, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto 

los Accionistas individuales como las asociaciones voluntarias de Accionistas debidamente constituidas e 

inscritas de acuerdo con la normativa vigente, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la 

celebración de la Junta General. 

 

En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del Orden del Día 

anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el 

porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de 

representación voluntaria, para lo que deberán seguirse las instrucciones que la Sociedad ha puesto a 

disposición de los Accionistas en su página web corporativa (www.tubosreunidos.com) con ocasión de la 

convocatoria. 

 

El Foro no constituye un canal de comunicación entre la Sociedad y sus Accionistas y se habilita únicamente 

con la finalidad de facilitar la comunicación entre los Accionistas de Tubos Reunidos, S.A. con ocasión de la 

celebración de la Junta General. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Los datos de carácter personal que los Accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos 

de asistencia, delegación y voto en la Junta General de Accionistas, o que sean facilitados por las entidades 

de crédito y sociedades y agencias de valores en los que dichos Accionistas tengas depositadas sus acciones, 

así como los datos de carácter personal que se generen en el marco de la asistencia de los Accionistas de la 

Junta General, serán tratados de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos, 

con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente en lo 

relativo a la convocatoria y celebración de la Junta, así como para grabar y retransmitir la Junta General, y 

cumplir con las obligaciones legales. Asimismo se informa a los Accionistas que Tubos Reunidos, S.A. es la 

responsable del tratamiento de dichos datos, y que los mismos serán cedidos a la Notaría para levantar el 

acta de la Junta General y serán tratados por los prestadores de servicios de tecnología o sistemas y por las 

entidades contratadas para la gestión y desarrollo de la Junta General, exclusivamente con ocasión de su 

celebración. 
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INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA GENERAL 

 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203.1 de la Ley de Sociedades de Capital. El Notario podrá 

asistir telemáticamente utilizando medios de comunicación a distancia en tiempo real que garanticen 

adecuadamente el cumplimiento de la función notarial. 

 

El Consejo de Administración informará oportunamente a los Accionistas y a los mercados en general de 

cuantas medidas resulten necesarias en función de las resoluciones o recomendaciones que puedan emitir 

las autoridades competentes a través de su página web www.tubosreunidos.com.  

 

La Secretaria del Consejo de Administración - Dña. Inés Nuñez de la Parte” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ORYZON GENOMICS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Oryzon Genomics, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar Junta General Ordinaria de 

accionistas que se celebrará en segunda convocatoria a las 16:00 horas del día 28 de junio de 2021 de 

manera exclusivamente telemática, para el caso de que, por no haberse alcanzado el quórum necesario, 

dicha junta no pueda celebrarse en primera convocatoria el día 27 de junio de 2021. 

 

Se acompaña como anexo el texto completo de la convocatoria, que se publicará en esta misma fecha en el 

periódico “Cinco Días” y en la página web de la Sociedad. 

 

Asimismo, el texto íntegro de las propuestas de acuerdo y demás documentación relativa a la Junta General 

se encuentra a disposición de los accionistas en el domicilio social de ORYZON, sito en Madrid, en la Carrera 

de San Jerónimo, 15, así como en la página web corporativa de la Sociedad (www.oryzon.com). 

 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2021 DE ORYZON 

GENOMICS, S.A. 

 

El Consejo de Administración de ORYZON GENOMICS, S.A. (la “Sociedad”), de conformidad con lo previsto 

en los Estatutos Sociales, reglamentos internos y en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), ha 

acordado, por unanimidad, convocar Junta General Ordinaria de accionistas que se celebrará, por vía 

exclusivamente telemática, previsiblemente en segunda convocatoria, a las 16:00 horas de Madrid del día 28 

de junio de 2021, para el caso de que, por no haberse alcanzado el quórum necesario, dicha junta no pueda 

celebrarse en primera convocatoria el día 27 de junio de 2021 a la misma hora. 

 

En este sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado, al amparo del artículo 3 del Real 

Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al 

sector energético, y en materia tributaria, la celebración de la  Junta General Ordinaria por vía exclusivamente 

telemática, esto es, sin asistencia física de los accionistas o de sus representantes. De conformidad con lo 

previsto en el citado precepto, la reunión se considerará celebrada en el domicilio social con independencia 

de donde se halle el Presidente de la Junta. 

 

La Junta General se celebrará de acuerdo con el siguiente 

http://www.tubosreunidos.com/
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ORDEN DEL DÍA 

1. Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 

cambios en el patrimonio neto, estados de flujos de efectivo y memoria) y del informe de gestión de la 

Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

2. Aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

3. Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 

2020. 

 

4. Reelección de los auditores de la Sociedad. 

 

5. Modificación de los Estatutos Sociales a los efectos de simplificar su redacción, adaptarlo con las últimas 

modificaciones legales, así como para incluir mejoras de carácter técnico. Aprobación de un nuevo texto 

refundido de los Estatutos Sociales. 

 

5.1. Modificación de los artículos 1 (“Denominación social”), 2 (“Objeto social”) y 4 (“Domicilio social”). 

5.2. Aprobación de los nuevos artículos 5 (“Capital social”) y 6 (“Régimen de transmisión de las 

acciones”), con la consiguiente derogación de los vigentes artículos 5 a 18. 

5.3. Aprobación del nuevo artículo 7 (“Órganos de la Sociedad”), con la consiguiente derogación del 

vigente artículo 19. 

5.4 Aprobación del nuevo artículo 8 (“Junta General”), con la consiguiente derogación de los vigentes 

artículos 20 a 32. 

5.5. Aprobación del nuevo artículo 9 (“Junta General exclusivamente telemática”). 

5.6. Aprobación del nuevo artículo 10 (“Consejo de Administración”) con la consiguiente derogación de 

los vigentes artículos 33 a 39. 

5.7. Aprobación del nuevo artículo 11 (“Retribución del Consejo de Administración”), con la consiguiente 

derogación del vigente artículo 40. 

5.8. Aprobación del nuevo artículo 12 (“Delegación de facultades y comisiones del consejo”), con la 

consiguiente derogación de los vigentes artículos 41 a 43. 

5.9. Remuneración del artículo 45 (“Ejercicio social”), que pasará a ser el artículo 13; remuneración del 

artículo 52 (“Disposiciones finales”), que pasará a ser el artículo 14; y derogación de los vigentes 

artículos 44, 46 a 51 y 53. 

5.10. Aprobación, como consecuencia de los acuerdos anteriores, de un nuevo texto refundido de 

los Estatutos Sociales. 

 

6. Aprobación de un nuevo Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

 

7. Delegación de facultades para la formalización, subsanación, inscripción, interpretación, desarrollo y 

ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta General y apoderamiento para formalizar el depósito 

de las cuentas anuales. 

 

PUNTO DE CARÁCTER CONSULTIVO  

 

8. Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2020. 

 

PUNTO DE CARÁCTER INFORMATIVO 

 

9. Información sobre las modificaciones llevadas a cabo en el reglamento del Consejo de Administración. 

 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE NUEVAS PROPUESTAS DE 

ACUERDO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 8 del 

Reglamento de la Junta General, los accionistas que representen, al menos, el 3% del capital social, podrán 

solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria de Junta General Ordinaria incluyendo 

uno o más puntos del Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación 
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o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada, así como propuestas fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día. A estos efectos, los accionistas deberán 

demostrar ante la Sociedad que representan, al menos, dicho porcentaje de capital social y remitir de manera 

fehaciente la correspondiente notificación a la atención de la Secretaría General de la Sociedad y del 

Presidente del Consejo de Administración, que deberá recibirse en el domicilio de la Sociedad (Madrid, 

Carrera de San Jerónimo, 15, 2ª planta) dentro de los 5 días siguientes a la publicación de la presente 

convocatoria, con indicación de la identidad de los accionistas que ejercitan el derecho y del número de 

acciones del que son titulares. Lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho de cualquier accionista, 

durante el desarrollo de la Junta General, a formular propuestas alternativas o sobre puntos que no precisen 

figurar incluidos en el Orden del Día en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN  

 

Adicionalmente a lo dispuesto en los artículos 197, 272, 287, 518, 520 y 539 de la Ley de Sociedades de 

Capital, a partir de la fecha de publicación de este anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta 

General, los accionistas tienen el derecho de examinar en el domicilio social, sito en Madrid, Carrera de San 

Jerónimo 15, 2ª planta, de 9:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes, o a través de la página web de la Sociedad 

(www.oryzon.com), donde constarán de forma ininterrumpida desde la publicación del anuncio de 

convocatoria, los documentos que a continuación se mencionan, así como el derecho de obtener la entrega 

o el envío gratuito de copia de los mismos: 

 

 El presente anuncio de convocatoria. 

 El número de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 

 Las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, 

estados de flujos de efectivo y memoria), el informe de gestión y el informe del auditor correspondientes al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 El texto íntegro de las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de Administración 

correspondientes a los puntos del Orden del Día que se someterán a la aprobación de la Junta General 

de accionistas, junto con los correspondientes informes de administradores, propuesta motivada o 

recomendación pormenorizada del órgano que corresponda. 

 Informe justificativo del Consejo de Administración en relación con la modificación de los Estatutos 

Sociales. 

 Informe justificativo del Consejo de Administración en relación con la modificación del Reglamento de la 

Junta General. 

 Informe justificativo del Consejo de Administración en relación con la modificación del Reglamento del 

Consejo de Administración. 

 El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros del ejercicio 2020, cuya votación tiene carácter 

consultivo. 

 El Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2020. 

 Las reglas aplicables para la delegación y el voto a través de medios de comunicación a distancia, así 

como para la asistencia remota a la Junta General, y la documentación precisa a tal efecto. 

 El procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

 La tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

 Las reglas aplicables para el ejercicio del derecho de información. 

 Los vigentes Estatutos Sociales. 

 El vigente Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

 El vigente Reglamento del Consejo de Administración. 

 El vigente Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores. 

 El informe sobre la independencia del auditor de cuentas. 

 El informe sobre el funcionamiento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento. 

 El informe sobre el funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 El informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento sobre operaciones vinculadas. 

 El informe sobre la política de responsabilidad social corporativa. 

 El Reglamento del Foro Electrónico del Accionista. 

 Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por los accionistas en 

ejercicio de su derecho de información y las contestaciones que en su caso faciliten los administradores. 

http://www.oryzon.com/
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Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el domicilio social, o 

mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u otros medios de comunicación electrónica a 

distancia dirigidos a la dirección postal anteriormente indicada o a la dirección de correo electrónico 

accionistas@oryzon.com, en cuyo caso y con objeto de dotar al sistema de las adecuadas garantías de 

autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de información, éste deberá 

incorporar una firma electrónica, avanzada o reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 

19 de diciembre, de firma electrónica, basada en un certificado electrónico reconocido del cual no conste 

su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación española (CERES) 

dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) o 

mediante el Documento Nacional de Identidad electrónico, en su caso. Salvo que el accionista indique otra 

cosa, aquellas solicitudes de información recibidas en la dirección de correo electrónico antes indicada 

podrán ser atendidas por la Sociedad mediante contestación dirigida al correo electrónico del accionista 

remitente. 

 

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de información, la petición del 

accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que es titular, con objeto de 

que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de acciones a su nombre 

facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A. (Sociedad de Sistemas o Iberclear), para la Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista 

la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad detallará las 

explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, en los términos previstos 

en la normativa aplicable. 

 

Hasta el quinto día anterior, inclusive, al previsto para la celebración de la Junta General en primera 

convocatoria, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración por escrito las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas o preguntas que estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos 

en el Orden del Día y de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última junta general. A estos efectos, 

los accionistas deberán dirigirse al Departamento de Atención al Accionista (teléfono (+34) 93 70 74 100 o 

accionistas@oryzon.com), debiendo identificarse como accionistas, informando de su nombre y apellidos o 

denominación social, número de identificación fiscal (NIF) y número de acciones de las que son titulares, todo 

ello en los términos arriba indicados. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA TELEMÁTICA 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado, al amparo del artículo 3 del Real Decreto-ley 

34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, 

y en materia tributaria, la celebración de la Junta General Ordinaria por vía exclusivamente telemática, esto 

es, sin asistencia física de los accionistas o de sus representantes. 

 

Podrán asistir telemáticamente a la Junta General todos los accionistas, cualquiera que sea el número de 

acciones del que sean titulares, siempre que dicha titularidad conste inscrita a su nombre en los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A. (Iberclear) con cinco días de antelación a la fecha señalada para su celebración. 

 

La asistencia telemática a la Junta General estará sujeta a lo previsto en la Ley y a las siguientes reglas 

básicas, que se complementan y desarrollan por las publicadas en la página web corporativa de la Sociedad 

(www.oryzon.com) en el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2021 (“Asistencia Telemática”): 

 

(i) Identificación y registro previo: para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus 

derechos, la interactividad y el adecuado desarrollo de la reunión, los accionistas y representantes que 

deseen utilizar los mecanismos de asistencia telemática deberán registrarse previamente en el espacio 

dedicado a la Junta General de Accionistas 2021 (“Asistencia Telemática”) de la web corporativa, desde 

las 23:59 horas del día 20 de junio de 2021 hasta las 15:00 horas del 28 de junio de 2021, siguiendo 

para ello las instrucciones que se recogen en la citada plataforma de asistencia telemática. Con 

posterioridad a dicha hora, no se admitirá ningún registro previo para el ejercicio del derecho de 

asistencia telemática. 
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Para que el representante pueda asistir telemáticamente a la Junta General, se deberá acreditar la 

delegación y la identidad del representante ante la Sociedad, mediante remisión a la Sociedad de la 

tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada, así como copia del DNI, 

NIE o pasaporte del representante. 

 

La Sociedad podrá habilitar medios adicionales de identificación que garanticen debidamente la identidad 

del accionista. La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas medios de identificación 

adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de accionistas y garantizar la 

autenticidad del voto o la delegación. 

 

Una vez que el accionista o, en su caso, su representante, se haya registrado con arreglo a los medios 

indicados y en el plazo establecido, podrá asistir y votar en la Junta General a través de medios 

telemáticos realizando la correspondiente conexión el día de celebración de la Junta General. 

 

(ii) Conexión y asistencia: con la finalidad de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asistencia 

telemática, el accionista o representante que se haya registrado previamente para asistir 

telemáticamente a la Junta General conforme al apartado (i) anterior, deberá conectarse en el espacio 

dedicado a la Junta General de Accionistas 2021 (“Asistencia Telemática”) de la página web corporativa 

de la Sociedad entre las 15:00 horas y las 15:30 horas del día 27 de junio de 2021 (si la Junta se celebra 

en primera convocatoria) o del día 28 de junio de 2021 (si, como es previsible, la Junta se celebra en 

segunda convocatoria), e identificarse conforme alguno de los medios previstos en la plataforma de 

asistencia telemática que habilitará la Sociedad en su página web. 

 

En el supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los 

asistentes por medios telemáticos que se hubieran conectado en primera convocatoria deberán 

conectarse de nuevo para asistir telemáticamente a la Junta General en segunda convocatoria, es decir, 

entre las 15:00 horas y las 15:30 horas del día 28 de junio de 2021. 

 

(iii) Intervención: de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, las intervenciones 

y propuestas de acuerdos o solicitudes de información o aclaraciones que, conforme a la Ley, tengan 

intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, deberán remitirlas a la Sociedad, 

por escrito y en todo caso, en la forma, términos y condiciones establecidos en la citada página web de 

la Sociedad, antes de las 16:00 horas del día del día 27 de junio de 2021 (si la Junta se celebra en 

primera convocatoria) o del día 28 de junio de 2021 (si, como es previsible, la Junta se celebra en 

segunda convocatoria). 

 

El asistente por medios telemáticos que desee que su intervención conste literalmente en el acta de la 

Junta habrá de indicarlo expresamente en el texto de aquélla. Las solicitudes de información o aclaración 

de los accionistas que asistan telemáticamente serán contestadas verbalmente durante la Junta General 

o por escrito durante los siete días siguientes a la Junta, con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades 

de Capital. 

 

En el supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los 

asistentes telemáticos que, habiéndose conectado a la reunión en primera convocatoria, hubieran 

remitido intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitudes de informaciones o aclaraciones, 

tendrán que remitirlas de nuevo al día siguiente, en los términos indicados en el presente apartado (iii); 

de lo contrario se tendrán por no formuladas. 

 

(iv) Votaciones: la emisión del voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día 

podrá realizarse desde el momento de la conexión como asistente del accionista o, en su caso, del 

representante, el día de celebración de la Junta y hasta que el Presidente o, en su caso, el Secretario de 

la Junta, anuncie la conclusión del periodo de votación de las propuestas de acuerdo relativas a puntos 

comprendidos en el orden del día. 

 

En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato legal, no sea 

necesario que figuren en el orden del día, los asistentes por medios telemáticos podrán emitir sus 
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votaciones a partir del momento en que se dé lectura a dichas propuestas para proceder a su votación, 

y hasta que el Presidente o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie la conclusión del periodo 

de votación de dichas propuestas de acuerdo. En relación con la votación de las propuestas de 

acuerdos, salvo disposición en contrario, se aplicará el procedimiento y reglas de voto previstas en los 

Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta para los accionistas que asistan físicamente. La 

votación de las propuestas de acuerdos se realizará a través de la página web y conforme al 

correspondiente formulario de voto. 

 

(v) Abandono de la reunión: el asistente por medios telemáticos que desee manifestar su abandono expreso 

de la Junta deberá hacerlo enviando una comunicación electrónica a través del enlace “Asistencia 

telemática” habilitado en la página web corporativa de la Sociedad. Una vez comunicada su voluntad 

expresa de abandonar la reunión, se tendrán por no realizadas todas las actuaciones que efectúe con 

posterioridad. 

 

(vi) Otras cuestiones: 

 

La Sociedad retransmitirá la Junta General en directo para su seguimiento a través de la página web 

corporativa (www.oryzon.com). 

 

La Sociedad podrá adaptar, con las debidas garantías, los medios para permitir la asistencia telemática 

a la Junta General en los casos de accionistas no residentes en España, inversores cualificados, 

personas jurídicas, representantes y otros supuestos análogos. 

 

A todos los efectos, los accionistas que emitan su voto a través de medios telemáticos deberán ser 

tenidos en cuenta como presentes. 

 

La asistencia telemática a la Junta General del accionista deja sin efecto la delegación o el voto mediante 

medios de comunicación a distancia previos a la Junta General. 

 

Es responsabilidad exclusiva del accionista o su representante la custodia de los medios de identificación 

o, en su caso, claves, necesarios para acceder y utilizar el servicio de asistencia telemática. 

 

La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista o 

representante derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier otra 

eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que provocasen la falta 

ocasional de disponibilidad de su página web, sin perjuicio de que se adopten las medidas que cada 

situación requiera, entre ellas, la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta si ello fuese preciso 

para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus representantes. 

 

En aquello no regulado expresamente, resultarán de aplicación a los accionistas que asistan 

telemáticamente a la Junta las mismas reglas previstas para la asistencia física a la Junta General. 

 

REPRESENTACIÓN 

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán hacerse representar en la Junta General por medio 

de otra persona, aunque ésta no sea accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades legalmente exigidas, 

los contenidos en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General y los especificados en la presente 

convocatoria. 

 

Los documentos en los que consten las representaciones incluirán la identificación de la persona que asista 

en lugar del accionista. En caso de no especificarse o de que quedasen cumplimentadas a favor del Consejo 

de Administración, se entenderá que la representación ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo 

de Administración o del Secretario del Consejo de Administración (para el supuesto de que el Presidente del 

Consejo de Administración se encuentre en situación de conflicto de interés en relación con algún punto del 

Orden del Día). 

 

 

http://www.oryzon.com/
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REPRESENTACIÓN Y VOTACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán delegar su representación o emitir su voto a través 

de medios de comunicación a distancia en los términos previstos a continuación. La persona en quien se 

delegue la asistencia o el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente de manera telemática a la Junta 

General, previo registro de conformidad con lo dispuesto en relación con la asistencia telemática más arriba. 

 

El Consejo de Administración ha acordado autorizar el ejercicio de los derechos de representación y de 

voto mediante medios de comunicación a distancia siempre que se cumplan las garantías de procedimiento 

e identificación establecidas en este apartado y las garantías relativas al plazo de recepción, a la 

acreditación de la condición de accionistas y los demás requisitos y formalidades exigidos en el apartado 

siguiente o en los Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta General y en la Ley de Sociedades de 

Capital. 

 

Ejercicio del derecho de representación mediante correspondencia postal:  

 

Para conferir su representación mediante entrega o correspondencia postal, los accionistas deberán 

cumplimentar y firmar la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia expedida en papel por alguna 

de las entidades participantes en Iberclear, o puesta a disposición de los accionistas en la página web de 

la Sociedad, en el apartado que dicha tarjeta prevea para la firma del representado. La tarjeta debidamente 

cumplimentada y firmada con firma manuscrita deberá remitirse a la Sociedad por correo postal o servicio 

de mensajería equivalente. El accionista que confiera su representación mediante entrega o 

correspondencia postal se obliga a comunicar al representante designado la representación conferida. 

Cuando la representación se confiera a algún Consejero y/o al Secretario del Consejo de Administración 

ésta comunicación se entenderá realizada mediante la recepción por la Sociedad de dicha tarjeta 

debidamente cumplimentada y firmada. 

 

Ejercicio del derecho de representación mediante medios electrónicos:  

 

Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los accionistas deberán 

hacerlo a través de la página web de la Sociedad http://www.oryzon.com y siguiendo las instrucciones allí 

previstas. El accionista que confiera su representación por medios electrónicos se obliga a comunicar al 

representante designado la representación conferida. Cuando la representación se confiera a algún consejero 

y/o al Secretario del Consejo de Administración esta comunicación se entenderá realizada mediante la 

recepción por la Sociedad de dicha delegación electrónica. 

 

Ejercicio del derecho de voto mediante correspondencia postal:  

 

Para la emisión del voto a distancia mediante entrega o correspondencia postal, los accionistas deberán 

cumplimentar y firmar el apartado “Voto a Distancia” de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia 

expedida en papel por alguna de las entidades participantes en Iberclear, o puesta a disposición de los 

accionistas en la página web de la Sociedad. La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada con firma 

manuscrita deberá remitirse a la Sociedad por correo postal o servicio de mensajería equivalente. En el 

supuesto de que la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia emitida por la entidad participante en 

Iberclear no incorpore el apartado dedicado al “Voto a Distancia”, el accionista que desee votar a distancia 

mediante voto postal deberá descargar de la página web de la Sociedad e imprimir en papel la tarjeta de 

asistencia, delegación y voto a distancia, cumplimentando y firmando el apartado “Voto a Distancia” y 

firmándola. Una vez cumplimentada y firmada, el accionista deberá remitirla a la Sociedad mediante correo 

postal o servicio de mensajería equivalente. 

 

Ejercicio del derecho de voto a distancia mediante medios electrónicos:  

 

Para emitir el voto a distancia en relación con los puntos del Orden del Día de la Junta General mediante 

comunicación electrónica con la Sociedad, los accionistas deberán hacerlo a través de la página web de la 

Sociedad (http://www.oryzon.com), siguiendo para ello las instrucciones allí previstas. 

 

http://www.oryzon.com/
http://www.oryzon.com/


 

 
22 jueves, 27 de mayo de 2021   Thursday, May 27, 2021 

NORMAS COMUNES AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE REPRESENTACIÓN Y DE VOTO POR 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

 

Plazo de recepción por la Sociedad y registro de accionistas / Condición de Accionista:  

 

Para su validez, tanto las delegaciones conferidas como los votos emitidos con anterioridad a la Junta General 

por medios de comunicación a distancia deberán recibirse por la Sociedad en el domicilio social o a través de 

su página web antes de las 23:59 horas del día hábil inmediatamente anterior al previsto para la celebración 

de la Junta General en primera convocatoria. 

 

La delegación, el voto o la asistencia sólo se considerarán válidos si se confirma la condición de accionista, 

comprobando que la titularidad y el número de acciones que proporcionen cada una de las personas que 

asistan, emitan su representación o voto por medios de comunicación a distancia coinciden con los datos 

proporcionados por Iberclear. 

 

Reglas de prelación entre delegación y voto por medios de comunicación a distancia y la  asistencia presencial 

en la Junta General:  

 

La asistencia telemática a la Junta General del accionista que hubiera delegado su representación o votado 

a través de medios de comunicación a distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado, dejará sin 

efecto la delegación o el voto. 

 

En el caso de que un accionista realice varias delegaciones o votaciones, prevalecerá la actuación (delegación 

o votación) que haya sido realizada en último término, si bien la delegación o el voto válidamente emitido 

mediante firma manuscrita de la tarjeta impresa en papel hará ineficaz el efectuado por medios electrónicos, 

ya sea anterior o posterior. De no existir certeza sobre el momento en el que el accionista realizó alguna de 

las delegaciones o votaciones, el voto, con independencia de cuál sea el medio utilizado para su emisión, 

prevalecerá sobre la delegación. Si el accionista hubiera realizado distintas votaciones de diferente sentido, 

prevalecerá aquella votación que se haya realizado en último término. 

 

Otras previsiones:  

 

La enajenación de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, siempre que sea conocida por la 

Sociedad al menos cinco días antes de la fecha de la celebración de la Junta General, dejará sin efecto el 

voto y la delegación conferidos. 

 

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de la firma electrónica para la utilización del servicio 

de delegación y voto electrónicos. 

 

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia conforme a lo previsto en este 

apartado serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General. 

 

A los efectos del artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital, se presume que el cotitular que en cada 

momento realice una actuación (delegación, voto o asistencia física) se encuentra designado por el resto de 

los copropietarios para ejercitar los derechos de accionista. 

 

En caso de que el accionista sea persona jurídica, éste deberá aportar copia del poder del firmante de la 

tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia y comunicar cualquier modificación o revocación de las 

facultades que ostente su representante y, por tanto, la Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que 

se produzca dicha notificación y siempre y cuando ésta se efectúe antes del inicio de la Junta General. 

 

La Sociedad se reserva el derecho de solicitar cualquier información adicional que pueda considerar 

conveniente o necesaria, así como de aceptar la validez de cualesquiera documentos a los efectos de 

acreditar la representación y los votos a distancia emitidos. 
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Incidencias técnicas: 

 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y 

delegación electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan. 

 

La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de 

averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o 

cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la 

utilización de los mecanismos de voto y delegación a distancia. Para mayor información sobre la delegación 

y el voto a distancia, los accionistas pueden dirigirse a la página web de la Sociedad 

(http://www.oryzon.com), a la dirección de correo electrónico accionistas@oryzon.com y al teléfono de 

Atención al Accionista (+34) 93 70 74 100. 

 

INSTRUMENTOS ESPECIALES DE INFORMACIÓN  

 

De conformidad con lo previsto al efecto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad 

habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, en el apartado “Foro Electrónico de Accionistas” de la página 

web de la Sociedad (http://www.oryzon.com), al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los 

accionistas individuales como las asociaciones voluntarias de accionistas que, en su caso, puedan 

constituirse con arreglo a lo previsto en el artículo 539.4 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del Orden del Día 

anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el 

porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de 

representación voluntaria. 

 

El Foro no supone un mecanismo de conversación electrónica entre los accionistas, ni un lugar de debate 

virtual. El Foro tampoco constituye un canal de comunicación entre la Sociedad y sus accionistas. El Foro se 

habilita con la finalidad de facilitar la comunicación entre los accionistas de la Sociedad con ocasión de la 

convocatoria y hasta la celebración de la Junta General. 

 

Una vez hayan accedido al Foro a través de la página web de la Sociedad, los accionistas deberán 

identificarse en el mismo, a través de la incorporación de su firma electrónica basada en un Certificado 

Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de 

la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) o del Documento Nacional 

de Identidad electrónico. Las personas jurídicas y los no residentes en España deberán dirigir su consulta a 

accionistas@oryzon.com para adaptar, con las debidas garantías, los mecanismos de participación en el Foro 

Electrónico de Accionistas. Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria podrán consultarse en 

la página web de la Sociedad (http://www.oryzon.com) la información y requisitos necesarios para la 

mencionada participación. 

 

El uso y acceso al Foro Electrónico de Accionistas está acotado a determinadas materias y regulado por el 

Reglamento del Foro Electrónico, aprobado por el Consejo de Administración, que la Sociedad tiene a 

disposición de los Sres. accionistas en su página web. 

 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario público para que levante acta de 

la Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital, en 

relación con el artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil y en el artículo 7 del Reglamento de la 

Junta General. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad, o que sean facilitados a la Sociedad 

por las entidades bancarias, Sociedades y/o Agencias de valores en las que dichos accionistas tengan 

depositadas sus acciones (tales como datos identificativos y datos bancarios), a través de la entidad 

http://www.oryzon.com/
mailto:accionistas@oryzon.com
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legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), serán tratados con la finalidad 

de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control tanto de la relación accionarial existente como de la 

convocatoria, celebración y difusión de la Junta General. 

 

La base legal para el tratamiento de los datos es el desempeño y control de la relación entre la Sociedad y 

los accionistas, así como el cumplimiento de cualesquiera obligaciones legales a las que la Sociedad esté 

sujeta. Los datos proporcionados serán conservados por el tiempo que resulte necesario a efectos de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales que corresponden a la Sociedad. 

 

Los accionistas serán responsables de informar y recabar el consentimiento del representante que designen, 

en el caso de que exista delegación, y garantizan que están facultados para facilitar los datos personales del 

representante que designen a la Sociedad, respondiendo en caso de que sea no sea así. 

 

Los datos podrán ser comunicados al Notario que asistirá a la Junta General, así como a aquellos terceros 

que tengan reconocido el derecho de información previsto en la ley, o accesibles al público en la medida en 

que consten en la documentación disponible en la página web de la Sociedad o se manifiesten en la Junta 

General. 

 

La Sociedad le informa además que, con la asistencia a la Junta General, usted acepta y consiente, sin límite 

temporal, de forma no exclusiva y gratuita, que su nombre, voz, imagen y/o persona sean captados, fijados y 

se reproduzcan en cualquier soporte analógico y/o digital para su reproducción, distribución, y comunicación 

pública a través de la página web de la Sociedad, con la finalidad de que la Junta General sea, en su caso, 

grabada o retransmitida en directo para aquellos accionistas que no pueden acudir. 

 

Los accionistas, en los términos establecidos en la normativa sobre protección de datos vigente en cada 

momento, podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, la supresión, oposición, derecho a solicitar la 

limitación del tratamiento de sus datos personales, el derecho a la portabilidad y el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. Para ello podrán dirigirse por escrito a D. Carlos Manuel Buesa 

Arjol, en Madrid, Carrera de San Jerónimo, 15, 2ª planta, 28014. 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR DESARROLLOS ESPECIALES DE SISTEMAS DE 
ANCLAJES, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Desarrollos Especiales de Sistemas de Anclajes, S.A., comunica la siguiente 
información relevante: 
 

“El Consejo de Administración de la compañía DESARROLLOS ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJE, 

S.A. ha acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para su celebración en 

Barcelona, Avenida Pau Casals, 22, para el día 29 de junio de 2021 en primera convocatoria a las 12:00 horas 

y para el día siguiente, 30 de junio de 2021, en segunda convocatoria en el mismo lugar y hora, estando 

prevista su celebración en segunda convocatoria. 

 

A tal efecto, se remite como anexo a la presente comunicación: 

 

- Texto íntegro del anuncio de convocatoria. 

- Propuestas de acuerdo que serán sometidas a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 
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El anuncio de convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas se ha publicado en 

el día de hoy en el Diario La Razón y en la página web corporativa de la compañía www.grupodesa.es. 

 

Asimismo, en dicha página web se encuentra a disposición de los accionistas toda la documentación e 

informes relacionados con la Junta General. 

 

DESARROLLOS ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJE, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

De conformidad con los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración celebrado en fecha 19 de mayo 

de 2021, se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, a celebrarse 

el próximo día 29 de junio de 2021, en Barcelona, Avenida Pau Casals, número 22, 2º, a las 12:00 horas, en 

primera convocatoria, y al día siguiente, 30 de junio de 2021, en el mismo lugar y hora, en segunda 

convocatoria, con arreglo al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Informe del Presidente. 

 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del informe de gestión de 

DESARROLLOS ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJE, S.A. y sociedades dependientes, así como la 

propuesta de aplicación de resultado correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de Diciembre de 2020. 

 

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración. 

 

Cuarto.- Votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 

 

Quinto.- Fijación de la política de retribuciones de los Consejeros para 2021. 

 

Sexto.- Fijación del número de miembros del Consejo de Administración; reelección y, en su caso, 

nombramiento, de la totalidad de los miembros del Consejo de Administración por cumplimiento de plazo:. 

 

6.1. Nombramiento de Don Enrique Morera Guajardo. 

6.2. Nombramiento de Don Enrique Juan Morera Balaguer. 

6.3. Nombramiento de Don Oriol Segarra Brufau. 

6.4. Nombramiento de Doña Montserrat Segarra Brufau. 

6.5. Nombramiento de Don Aitor Careaga Azcárraga. 

6.6. Nombramiento de Don Aitor Barrenechea Delgado. 

6.7. Nombramiento de Don Pedro Mollet Biosca. 

6.8. Nombramiento de Don Rafael Aguirre Unceta. 

6.9. Nombramiento de Don José María Vidal Vía. 

6.10. Nombramiento de Don Antonio Cabeza Gil-Casares. 

6.11. Nombramiento de Don Trinidad Roig Farran. 

6.12. Nombramiento de Don Ramiro Martínez-Pardo del Valle. 

 

Séptimo.- Ruegos y preguntas. 

 

Octavo.- Delegación para ejecutar los acuerdos. 

 

Noveno.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta General. 

 

COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 519 de la LSC, los accionistas que representen, al 

menos, el tres por ciento (3%) del capital social, podrán solicitar mediante notificación fehaciente que habrá 

de recibirse en el domicilio social (Viladecans, calle Antonio Machado, número 78-80 (Edificio Australia), 

Planta 1ª, Local A) dentro de los cinco (5) días siguientes a esta publicación de convocatoria, que se publique 

http://www.grupodesa.es/
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un complemento a la misma incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos 

vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 

 

El complemento de la convocatoria, en su caso, será publicado con 15 días de antelación como mínimo a la 

fecha establecida para la reunión de la Junta General. Asimismo, los accionistas que representen ese mismo 

porcentaje podrán presentar, en el mismo plazo y forma señalada en el párrafo anterior, propuestas 

fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

A partir de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo previsto en los artículos 272, 287, 518, 

529.2 novodecies y 539.1 LSC, los accionistas podrán examinar en el domicilio social (Viladecans, calle 

Antonio Machado, número 78-80 (Edificio Australia), Planta Primera, local A) y en la web corporativa 

(www.grupodesa.es), así como a obtener de forma inmediata y gratuita, la entrega o envío de la siguiente 

documentación: 

 

 El anuncio de convocatoria. 

 El número total de acciones y derechos de voto. 

 Las Cuentas Anuales, Informes de Gestión y de los Auditores de Cuentas, tanto de DESARROLLOS 

ESPECIALES Y SISTEMAS DE ANCLAJE, S.A. como de su Grupo consolidado ambas correspondientes 

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020, así como la declaración de responsabilidad de las mismas 

y el Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2020. 

 El Informe Anual sobre Remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio 2020. 

 Informe sobre la Política de Retribuciones de los consejeros junto con el Informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. 

 Informes individualizados de todos y cada uno de los consejeros cuyo nombramiento se somete de forma 

separada a la aprobación, en su caso, de la Junta General en los puntos 6.1. a 6.13 (ambos inclusive) del 

Orden del Día. 

 Texto íntegro de las propuestas emitidas por el Consejo de Administración en relación con los distintos 

puntos del Orden del Día. 

 Formularios para la emisión del voto por representación y a distancia. 

 

Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar 

del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito 

las preguntas que estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, acerca de la 

información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del Auditor. 

 

A estos efectos, los accionistas podrán dirigirse al Departamento de Atención al Accionista (teléfono +34 

93.630.53.00 o al correo electrónico accionistas@grupodesa.es) debiendo identificarse como accionistas e 

informando de su nombre y apellidos o denominación social, número de identificación fiscal (NIF) y número 

de acciones de las que son titulares. 

 

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 

De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la compañía dispone de un Foro 

Electrónico de Accionistas, accesible desde la página web corporativa (www.grupodesa.es), al que podrán 

acceder los accionistas de la compañía y las asociaciones voluntarias constituidas e inscritas en el Registro 

especial habilitado al efecto en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, previa su acreditación y 

comprobaciones correspondientes de tal condición, según se indica en la página web indicada. En el Foro, 

conforme a la Ley y las normas internas que constan publicadas en la página web, los accionistas podrán 

publicar propuestas de complemento al Orden del Día o de acuerdo, solicitudes de adhesión a tales propuestas, 

iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como 

ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 

 

 

http://www.grupodesa.es/
mailto:accionistas@grupodesa.es
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DERECHO DE ASISTENCIA Y DE REPRESENTACIÓN 

 

Sin perjuicio del derecho de agrupación de acciones, para poder asistir a la Junta General se requiere que, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de los Estatutos Sociales, sean titulares con cinco días de 

antelación a la fecha en que ha de celebrarse la misma de, al menos, ciento cincuenta (150) acciones. Los 

accionistas que deseen asistir presencialmente a la Junta deberán proveerse de la correspondiente tarjeta de 

asistencia emitida por la entidad depositaria de sus acciones. 

 

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán hacerse representar por medio de otra persona, aunque 

ésta no sea accionista, cumpliendo los requisitos legales y los establecidos en los Estatutos, en el Reglamento 

de la Junta y en la presente convocatoria, debiendo identificar en la tarjeta de delegación (en el formato 

remitido por su entidad depositaria o en el disponible en la página web corporativa www.grupodesa.es) a la 

persona que asistirá en su lugar y, en su caso, señalando el sentido de voto a cada una de las propuestas de 

acuerdo. Si quedasen cumplimentadas a favor del Consejo de Administración o no se especificará nada al 

respecto, se entenderá que la representación ha sido otorgada a favor de su presidente. En los documentos 

en que consten las representaciones para la Junta General se reflejarán las instrucciones sobre el sentido del 

voto, entendiéndose que, de no mencionarse nada al respecto, el representado imparte instrucciones precisas 

de votar de conformidad con las propuestas de acuerdo formuladas o que se puedan formular por el Consejo 

de Administración. 

 

Las tarjetas de asistencia en las que se delegue el voto y representación deberán presentarse junto con el 

documento original remitido por la entidad depositaria debidamente firmado. Las personas representantes 

aportarán dichos documentos en momento inmediatamente anterior a la celebración de la Junta y, en caso de 

delegación en el Consejo de Administración o en cualquier consejero, deberán recibirse en las oficinas de la 

compañía, bien a través de burofax, de correo ordinario o electrónico, o mediante presentación física en 

Viladecans (Barcelona), calle Antonio Machado, número 78-80 (Edificio Australia), Planta Primera, local A), o 

al email accionistas@grupodesa.es.  

 

LUGARES HABILITADOS 

 

Además del lugar de celebración de la Junta General de Accionistas en Barcelona, Avenida Pau Casals, 

número 22, 2°, y de conformidad con lo previsto en el artículo 13.i) del Reglamento de la Junta General, se 

habilitarán como sedes a efectos de celebración de la Junta General, las siguientes: 

 

- Elcano (31486, Navarra), Carretera Egües-Ibiricu S/N 

- Madrid (28001), calle Velázquez, número 14, 1° Derecha. 

 

Se comunica a los accionistas que se prevé que la Junta General de Accionistas tenga lugar EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2021 A LAS 12:00 HORAS.  

 

El presidente del Consejo de Administración - D. Enrique Morera Guajardo” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR GRUPO EZENTIS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Grupo Ezentis, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“Grupo Ezentis, S.A. (en adelante “Ezentis” o la "Sociedad"), como continuación a las comunicaciones de 

información privilegiada publicadas el 28 de enero, 5 de febrero y 29 de marzo de 2021 con números de registro 

http://www.grupodesa.es/
mailto:email_accionistas@grupodesa.es
mailto:accionistas@grupodesa.es
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692, 717 y 825, respectivamente, y de la comunicación de otra información relevante publicada el 16 de febrero 

de 2021 con número de registro 7124, informa que se ha inscrito en el Registro Mercantil de Sevilla la escritura 

pública de emisión de 66.234.400 obligaciones convertibles en acciones de conformidad con lo previsto en el 

acuerdo de inversión suscrito con Eléctrica Nuriel, S.L.U. 

 

Asimismo, la Sociedad informa que Eléctrica Nuriel, S.L.U. ha solicitado la conversión de las 66.234.400 

obligaciones convertibles en acciones previsto en dicho acuerdo, que corresponden a un aumento de capital 

máximo por importe nominal y efectivo de 19.879.320 euros.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., comunica la siguiente información 
relevante: 
 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.   

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración celebrado el pasado 25 de mayo de 2021, se 

convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 

S.A. (la "Sociedad"), para su celebración a las 17:30 horas del día 29 de junio de 2021, en primera 

convocatoria o, en caso de no obtenerse quórum suficiente, a la misma hora, el día 30 de junio de 2021, en 

segunda convocatoria. 

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas se celebrará con asistencia exclusivamente telemática de los 

accionistas y de los representantes de los accionistas, tanto en primera, como en segunda convocatoria, 

respectivamente, en las fechas y hora previstas anteriormente, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 

empresarial y al sector energético y en materia tributaria, entendiéndose celebrada a efectos legales en el 

domicilio social (calle Balmes, 36, Barcelona). 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Cuentas anuales y gestión social: 

 

1.1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes de gestión, correspondientes 

al ejercicio económico de 2020, de la sociedad Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. y de 

su Grupo Consolidado. 

1.2. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio 2020. 

1.3. Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera correspondiente al 

ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020 y que forma parte del informe de gestión consolidado. 

1.4. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2020. 

 

2. Nombramiento de Doña Alicia Alcocer Koplowitz como consejera dominical. 

 

3. Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad: 
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3.1. Modificación del artículo 6 (“Acciones”) del Título Segundo (Capital Social y Acciones) de los 

Estatutos Sociales. 

3.2. Modificación de los artículos 14 (“Competencias de la Junta General”), 18 (“Legitimación para asistir 

a la Junta”), 19 (“Representación”), 20 (“Emisión del voto a distancia”), 24 (“Derecho de información”) 

y 26 (“Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas”) de la Sección 1ª (De la Junta General) del 

Título Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. 

3.3. Incorporación de un nuevo artículo 18 bis (“Asistencia a la Junta General por medios telemáticos. 

Juntas exclusivamente telemáticas”) a la Sección 1ª (De la Junta General) del Título Tercero (Del 

Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. 

3.4. Modificación de los artículos 28 (“Composición”), 30 (“Requisitos y duración del cargo”), 36 

(“Comisión Ejecutiva y Consejero Delegado”) y 37 (“Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva”) de la 

Sección 2ª (Del Consejo de Administración) del Título Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los 

Estatutos Sociales. 

3.5. Modificación del artículo 38 (“Retribución”) de la Sección 2ª (Del Consejo de Administración) del 

Título Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. 

3.6. Modificación de los artículos 40 (“La Comisión de Auditoría y Control”) y 41 (“La Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones”) de la Sección 3ª (De las Comisiones del Consejo) del Título 

Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. 

3.7. Modificación de los artículos 44 (“Formulación de las cuentas anuales”) y 46 (“Depósito de las 

cuentas”) del Título Quinto (Del Ejercicio Social y de las Cuentas Anuales) de los Estatutos Sociales. 

 

4. Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad: 

 

4.1. Modificación de los artículos 4 (“Junta General de Accionistas”) y 6 (“Competencias de la Junta 

General”) del Título I (Concepto, Clases y Funciones de la Junta General de Accionistas) del 

Reglamento de la Junta General. 

4.2. Modificación de los artículos 9 (“Información disponible desde la fecha de la convocatoria”) y 11 

(“Delegaciones”) del Capítulo II (Preparación de la Junta General) del Título II (Convocatoria y 

preparación de la Junta General) del Reglamento de la Junta General. 

4.3. Modificación de los artículos 12 (“Derecho y deber de asistencia”), 15 (“Presidencia, Secretaría y 

Mesa de la Junta General”) y 16 (“Constitución de la Junta General de Accionistas”), e incorporación 

del nuevo artículo 14 bis (“Asistencia a la Junta General por medios telemáticos. Juntas 

exclusivamente telemáticas”) al Capítulo I (Constitución de la Junta) del Título III (Celebración de la 

Junta General) del Reglamento de la Junta General. 

4.4. Modificación de los artículos 17 (“Solicitudes de intervención”) y 19 (“Derecho de información 

durante la Junta”) del Capítulo II (Turno de intervención de los accionistas) del Título III (Celebración 

de la Junta General) del Reglamento de la Junta General. 

4.5. Modificación de los artículos 20 (“Votación de las propuestas de acuerdo”), 22 (“Emisión del voto a 

distancia”) y 26 (“Acta de la Junta”) del Capítulo III (Votaciones y documentación de los acuerdos) 

del Título III (Celebración de la Junta General) del Reglamento de la Junta General. 

4.6. Eliminación de la Disposición Final del Reglamento de la Junta General. 

 

5. Retribución de los miembros del Consejo de Administración: 

 

5.1. Remuneración de los miembros del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 2020. 

5.2. Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

Consejeros correspondiente al ejercicio 2020. 

5.3. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros. 

 

6. Reparto de un dividendo flexible (scrip dividend) instrumentado a través de (i) un aumento del capital 

social, por importe determinable, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de 1 euro de valor 

nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, 

con cargo a reservas; y (ii) el ofrecimiento de la adquisición de derechos de asignación gratuita a un 

precio garantizado (0,40 euros derecho). Previsión expresa de posibilidad de asignación incompleta. 

Delegación de facultades. 

 

7. Reducción del plazo de convocatoria de las juntas generales extraordinarias. 
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8. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, inscripción, 

subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. 

 

9. Información a la Junta General sobre la modificación del Reglamento del Consejo de Administración 

aprobada en su reunión de 2 de junio de 2020. 

 

Intervención de Notario 

 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario para que levante Acta de la reunión 

de la Junta General, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 de la Ley de Sociedades de Capital, 

101 del Reglamento del Registro Mercantil, 26.7 de los Estatutos Sociales y 26.3 del Reglamento de la Junta 

General. 

 

Complemento de la convocatoria y presentación de nuevas propuestas de acuerdo 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas que 

representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento 

a la presente convocatoria de Junta General incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los 

nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 

A estos efectos, los accionistas deberán indicar el número de acciones de las que son titulares o que representan. 

Los accionistas que deseen ejercer este derecho deberán remitir dicho complemento mediante notificación 

fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social a la atención de la Secretaría General (C/ Balmes, 36, 

Barcelona) dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la presente convocatoria. El complemento 

de la convocatoria se publicará con quince (15) días de antelación, como mínimo, a la fecha señalada para la 

celebración de la Junta en primera convocatoria. 

 

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social podrán, en el plazo y forma 

señalados en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdos sobre asuntos ya incluidos o 

que deban incluirse en el Orden del Día. Dichas propuestas y, en su caso, la documentación que se acompañe, 

se publicarán ininterrumpidamente en la página web de la Sociedad a medida que se reciban. 

 

Derecho de asistencia, representación y voto 

 

Asistencia: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de los Estatutos Sociales, tienen derecho de asistencia a 

la Junta General los accionistas titulares de una o más acciones, cuya titularidad aparezca inscrita en el 

correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta, con cinco (5) días de antelación a aquel en que 

haya de celebrarse la Junta. 

 

Representación: 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio 

de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse en los términos y con el 

alcance establecido en la Ley de Sociedades de Capital, por escrito y con carácter especial para la Junta, 

salvo los supuestos excepcionados en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Si en la fórmula de delegación no se indicase la persona concreta a la que el accionista confiera su 

representación, ésta se entenderá otorgada a favor del Presidente de la Junta General. 

 

Voto: 

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán ejercer el voto asistiendo personalmente a la Junta 

por medios telemáticos y votando en la misma, o emitiendo su voto por medios de comunicación a distancia 

con carácter previo a la Junta. 
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Emisión de voto y otorgamiento de representación en la Junta General de Accionistas por medios de 

comunicación a distancia con carácter previo a la Junta. 

 

I.- Voto por medios de comunicación a distancia. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de los Estatutos Sociales y 22 del Reglamento de la 

Junta General, el voto sobre las propuestas relativas a los puntos del Orden del Día podrá ejercitarse por 

los accionistas mediante correspondencia postal o electrónica que garantice debidamente la identidad 

del accionista, siguiendo las siguientes instrucciones: 

 

I.1.- Voto por correspondencia postal. 

 

Los accionistas que deseen votar mediante correspondencia postal deberán remitir la tarjeta de 

asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta 

o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la Sociedad. 

 

La tarjeta, debidamente cumplimentada y firmada, deberá hacerse llegar a la Sociedad por 

cualquiera de los siguientes procedimientos: 

 

a) Mediante entrega o envío al domicilio social (C/ Balmes, 36, 08007 Barcelona) o en las oficinas 

de Madrid (Av. del Camino de Santiago, 40, 28050 Madrid), a la atención, en ambos casos, del 

“Departamento de Bolsa y Relaciones con Inversores”. 

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en Iberclear 

en la que tenga depositadas sus acciones. 

 

I. 2.- Voto mediante comunicación electrónica. 

 

Los accionistas que deseen votar mediante comunicación electrónica podrán hacerlo a través de la 

página web de la Sociedad, en el apartado destinado a la Junta General dentro de la sección 

“Accionistas e inversores”, siguiendo las instrucciones que al efecto aparecen especificadas en cada 

una de las pantallas de la citada página web. 

 

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida o firma 

electrónica avanzada, en los términos previstos en la normativa aplicable, siempre que estén basadas 

en (i) el Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 

(CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al cual no conste su 

revocación, o (ii) el certificado electrónico reconocido incorporado al Documento Nacional de Identidad 

electrónico emitido de conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se 

regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica. 

 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de los requisitos 

indicados y se identifique con ella podrá emitir su voto en relación con los puntos del Orden del Día 

de la Junta General. 

 

II.- Otorgamiento de representación mediante sistemas de comunicación a distancia. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 19 de los Estatutos Sociales y 11 del Reglamento de 

la Junta General, los accionistas podrán otorgar su representación para la Junta General mediante 

correspondencia postal o electrónica que garantice debidamente la identidad del accionista, siguiendo 

las siguientes instrucciones: 

 

II.1.- Otorgamiento de representación por correspondencia postal. 

 

Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante correspondencia postal deberán 

remitir a la Sociedad la tarjeta de asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del 

registro de anotaciones en cuenta o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la Sociedad. 
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Si se otorga la representación al Presidente de la Junta o del Consejo o a cualquier otro miembro 

del Consejo de Administración, incluido el Secretario, la tarjeta deberá hacerse llegar a la Sociedad 

por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

 

a) Mediante entrega o envío al domicilio social (C/ Balmes, 36, 08007 Barcelona) o en las oficinas 

de Madrid (Av. del Camino de Santiago, 40, 28050 Madrid), a la atención, en ambos casos, del 

“Departamento de Bolsa y Relaciones con Inversores”. 

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en Iberclear 

en la que tenga depositadas sus acciones. 

 

II.2.- Otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica. 

 

Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante comunicación electrónica podrán 

hacerlo a través de la página web de la Sociedad, en el apartado destinado a la Junta General dentro 

de la sección “Accionistas e inversores”, siguiendo las instrucciones que al efecto aparecen 

especificadas en cada una de las pantallas de la citada página web. 

 

El otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma 

electrónica reconocida o firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la normativa 

aplicable, siempre que estén basadas en (i) el Certificado Electrónico de Usuario emitido por la 

Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la 

Moneda y Timbre, respecto al cual no conste su revocación o (ii) el certificado electrónico reconocido 

incorporado al Documento Nacional de Identidad electrónico emitido de conformidad con el Real 

Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional 

de Identidad y sus certificados de firma electrónica. 

 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de los requisitos 

indicados y se identifique con ella podrá otorgar su representación a través de la página web. 

 

II.3.- Disposiciones comunes al otorgamiento de representación por medios de comunicación a distancia. 

 

El accionista que otorgue su representación por medios de comunicación a distancia deberá 

comunicar al representante designado la representación conferida, que a su vez deberá dejar 

constancia de su aceptación. A estos efectos, se considerará que el representante acepta su 

representación al asistir por medios telemáticos a la Junta General, en los términos previstos en el 

apartado “Asistencia telemática a la Junta General” de esta convocatoria. 

 

Cuando la representación se otorgue al Presidente de la Junta, del Consejo o a cualquier otro miembro 

del Consejo de Administración, incluido el Secretario, esta comunicación se entenderá realizada 

mediante la recepción por la Sociedad de la representación conferida. 

 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el representante 

emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones 

durante un año desde la celebración de la Junta correspondiente. 

 

La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el Orden del Día de 

la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta, por así permitirlo la Ley. 

 

El representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo personalmente por medios 

telemáticos a la Junta General. 

 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 

número de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios 

accionistas podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 

accionista. 
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II.4.- Conflicto de intereses. 

 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

informa que el Presidente del Consejo de Administración, así como cualquier otro miembro del 

Consejo de Administración, pueden encontrarse en conflicto de intereses en relación con: (i) el punto 

1.2 del Orden del Día; (ii) el punto 5 del Orden del Día respecto a la retribución de los consejeros, y 

(iii) los supuestos recogidos en los apartados b) o c) del artículo 526.1 de la Ley de Sociedades de 

Capital (destitución, separación o cese de administradores y ejercicio de la acción social de 

responsabilidad) que pudieran presentarse fuera del Orden del Día con arreglo a la Ley. Asimismo, 

se encuentran en conflicto de intereses en relación con el punto 2 del Orden del Día la persona cuyo 

nombramiento se propone y EAC Inversiones Corporativas, S.L. En relación con todos ellos, si el 

representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la representación, salvo 

indicación expresa en contrario, se entenderá conferida al Secretario de la Junta General de 

Accionistas. 

 

III.- Reglas comunes. 

 

III.1.- Plazo del ejercicio para la representación y voto por medios de comunicación a distancia. 

 

Las representaciones otorgadas y los votos emitidos por medios de comunicación a distancia con 

carácter previo a la Junta, tanto mediante correspondencia postal como por comunicación electrónica, 

podrán emitirse a partir del día de la publicación de la convocatoria y deberán recibirse por la Sociedad 

con, al menos, veinticuatro (24) horas de antelación a la prevista para la celebración de la Junta General, 

es decir, antes de las 17:30 horas del día 28 de junio de 2021. 

 

Las representaciones y los votos recibidos con posterioridad se tendrán por no conferidos y por no 

emitidos, respectivamente. 

 

III.2.- Reglas de prelación sobre la asistencia, voto y representación por medios de comunicación a 

distancia. 

 

III.2.1. Prioridad de la asistencia personal. 

 

La asistencia personal por medios telemáticos a la Junta General tendrá el efecto de revocar la 

representación otorgada y el voto emitido por medios de comunicación a distancia. 

 

La representación es siempre revocable. En cualquier caso, la asistencia personal por medios 

telemáticos a la Junta del representado tendrá valor de revocación de la representación otorgada. 

 

III.2.2. Prioridad del voto a distancia sobre el otorgamiento de la representación a distancia. 

 

El voto efectuado a través de cualquier medio de comunicación a distancia hará ineficaz cualquier 

otorgamiento de representación electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, ya sea anterior, que 

se tendrá por revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada. 

 

III.2.3. Prioridad en caso de realización de varios otorgamientos de representación o votos por 

medios de comunicación a distancia. 

 

En el caso de que un accionista realice válidamente varios otorgamientos de representación o 

emita válidamente varios votos mediante diferentes medios de comunicación a distancia, 

prevalecerá la representación y/o voto que se haya recibido en último lugar, quedando invalidados 

los recibidos en momento anterior. 

 

III.3. Cotitularidad 

 

En caso de cotitularidad de las acciones, a los efectos del artículo 126 de la Ley de Sociedades 

de Capital se presumirá que el cotitular que vote u otorgue la representación por medios de 
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comunicación a distancia se encuentra designado por el resto de los cotitulares para ejercitar los 

derechos derivados de las acciones. 

 

IV.- Incidencias técnicas. 

 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de 

delegación o voto electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad así lo requieran o demanden. 

 

La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que, en su caso, pudiera sufrir el accionista 

derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos de conexión, mal funcionamiento del correo 

postal, o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que 

impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación mediante comunicación a distancia. 

 

Asistencia telemática a la Junta General 

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia y sus representantes podrán asistir a la Junta General a 

través de medios telemáticos, en los términos aprobados por el Consejo de Administración y recogidos en 

esta convocatoria y conforme a las normas e instrucciones de desarrollo de su funcionamiento, publicados en 

la página web corporativa de la sociedad www.fcc.es. 

 

I.- Registro previo, conexión y asistencia.  

 

I.1.- Registro previo. 

 

Los accionistas que deseen asistir por esta vía deberán registrarse en la plataforma de asistencia 

telemática habilitada en la página web corporativa de la Sociedad (www.fcc.es) no más tarde del día 

28 de junio de 2021, a las 17:30 horas, acreditando su identidad mediante alguno de los siguientes 

medios: 

 

(i) El Documento Nacional de Identidad Electrónico. 

(ii) Un certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de conformidad con lo previsto 

en la normativa aplicable, y emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) 

dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

 

Para que la persona que tuviera conferidas delegaciones en su favor pueda asistir telemáticamente, 

el accionista que la hubiese conferido deberá haber comunicado al representante dicha delegación 

y enviado una copia de la delegación conferida, o de los poderes de representación en caso de 

persona jurídica, al Departamento de Bolsa y Relaciones con Inversores (Av. del Camino de 

Santiago, 40, 28050 Madrid) o a la dirección de correo electrónico ir@fcc.es, junto con una copia 

del DNI o pasaporte del representante, hasta las 17:30 horas del día 28 de junio de 2021. 

 

No obstante, la Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas o sus representantes 

en cualquier momento los medios de identificación adicionales que considere necesarios para 

comprobar su condición de accionistas y garantizar su autenticidad. 

 

I.2.- Conexión y asistencia. 

 

El accionista o representante que se haya registrado para asistir telemáticamente a la Junta General 

conforme a lo previsto en el apartado I.1 anterior, deberá conectarse como asistente a través de la 

plataforma de asistencia telemática habilitada en la página web corporativa (www.fcc.es) el día de 

celebración de la Junta General, esto es, el día 29 de junio de 2021, si la Junta se celebra en primera 

convocatoria o, en caso de no obtenerse quórum suficiente, el día 30 de junio de 2021, en segunda 

convocatoria, entre las 16:15 horas y las 17:15 horas, e identificarse según se le indique en las 

instrucciones correspondientes. No se admitirá la conexión de los asistentes fuera de esta franja horaria. 

 

 

 

http://www.fcc.es/
http://www.fcc.es/
mailto:electr%C3%B3nico_ir@fcc.es
http://www.fcc.es/
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II.- Ejercicio de los derechos de intervención, información y propuesta. 

 

Los accionistas o sus representantes que asistan telemáticamente a la Junta y deseen intervenir en la 

misma y, en su caso, solicitar informaciones o aclaraciones en relación con los puntos del orden del día, 

solicitar aclaraciones sobre la información accesible al público que la Sociedad hubiese facilitado a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General o acerca del 

informe del auditor o realizar las propuestas que permita la Ley, deberán remitir su intervención a la 

Sociedad a través de la plataforma de asistencia telemática habilitada en la página web corporativa 

(www.fcc.es), por escrito y, en todo caso, en la forma, términos y condiciones establecidos en la citada 

página web de la Sociedad, como máximo hasta las 18:00 horas del día de celebración de la Junta o hasta 

el momento posterior que, en su caso, indique la Presidenta de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

 

En el caso de que el accionista o su representante quiera que su intervención figure literalmente en el 

acta de la reunión deberá hacerlo constar expresamente en el referido formulario de intervenciones, 

adjuntando en su caso el texto de la citada intervención. 

 

Las solicitudes de informaciones o aclaraciones de los accionistas o sus representantes que asistan 

telemáticamente serán contestadas verbalmente durante la Junta General por la Presidenta o por quien 

esta designe, o por escrito dentro de los siete días siguientes a su celebración. 

 

III.- Votación. 

 

Los accionistas o sus representantes debidamente registrados que asistan telemáticamente podrán 

emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día, a través de la 

plataforma de asistencia telemática habilitada en la página web corporativa y conforme al 

correspondiente formulario de voto y las normas de funcionamiento de esta desde el momento de su 

conexión como asistente telemático conforme a lo previsto en el apartado I.2 anterior. 

 

De igual modo, respecto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, de conformidad con 

la Ley, no figuren en el Orden del Día, los asistentes por medios telemáticos podrán emitir sus votos a 

partir del momento en que por el Secretario de la Junta General se dé lectura a dichas propuestas y se 

habiliten en la plataforma de asistencia telemática de la página web corporativa para proceder a su 

votación. 

 

En todo caso, el proceso de votación por vía telemática respecto de todas las propuestas sometidas a la 

Junta General finalizará en el momento en el que se declare por la Presidenta la conclusión del período 

de votación de las propuestas de acuerdo. 

 

IV.- Abandono de la reunión. 

 

El asistente o representante por medios telemáticos que desee manifestar su abandono expreso de la 

Junta, deberá hacerlo enviando una comunicación a través del enlace habilitado en la plataforma 

informática de asistencia telemática de la página web de la Sociedad. Una vez comunicada su voluntad 

expresa de abandonar la reunión, se tendrán por no realizadas todas las actuaciones que efectúe con 

posterioridad. 

 

V.- Otras cuestiones. 

 

La Sociedad se reserva el derecho a adoptar las medidas pertinentes en relación con los mecanismos 

de asistencia telemática a la Junta General cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o 

impongan. La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista o 

representante derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier otra 

eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan ocasionalmente 

la utilización de los mecanismos de asistencia telemática a la Junta o la falta de disponibilidad ocasional 

de su página web, sin perjuicio de que se adopten las medidas que cada situación requiera, entre ellas, 

la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta General Ordinaria si ello fuese preciso para 

garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus representantes. 

http://www.fcc.es/
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A los efectos oportunos, la asistencia telemática del accionista o su representante será equivalente a la 

asistencia física a la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

 

La asistencia telemática del accionista dejará sin efecto el voto o la delegación realizados con anterioridad 

por cualquier otro procedimiento establecido por la Sociedad. 

 

Asimismo, si fuera necesario y siempre que se garantice el correcto desarrollo y celebración de la Junta 

General, la Presidenta, el Secretario de la Junta General, así como el Consejero Delegado y el resto de los 

miembros del Consejo de Administración podrán asistir a la Junta General por vía exclusivamente 

telemática o por audio conferencia, videoconferencia o por cualquier otro medio de comunicación a 

distancia en tiempo real que garantice adecuadamente su identidad y el cumplimiento de sus funciones. 

 

Foro Electrónico de Accionistas 

 

De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la publicación de esta 

convocatoria y hasta las veinticuatro (24) horas del 28 de junio de 2021, se habilitará en la página web de la 

Sociedad un Foro Electrónico de Accionistas al que podrán acceder tanto los accionistas como las 

asociaciones voluntarias constituidas e inscritas en el Registro especial habilitado al efecto en la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. En la página web de la Sociedad están disponibles las Normas de 

Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas, que los accionistas deberán cumplir para su utilización. 

 

Para acceder al Foro el accionista deberá acreditar tal condición, como se indica en la página web, e 

identificarse de conformidad con lo indicado en esta Convocatoria. 

 

Derecho de información 

 

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, para su examen en el domicilio social o para su envío de 

forma inmediata y gratuita, previa solicitud por escrito en la forma prevista en el último párrafo de este 

apartado, los siguientes documentos que se someten a la aprobación, o información, de la Junta: 

 

 El texto íntegro del anuncio de convocatoria. 

 El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 

 Las cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al ejercicio económico de 2020, de la sociedad 

Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. 

 Las cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al ejercicio económico de 2020, del Grupo 

consolidado de sociedades del que Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. es sociedad matriz. 

 El estado de información no financiera consolidado y el informe de verificación del prestador independiente 

de servicios. 

 Los informes emitidos por los auditores externos respecto de las cuentas anuales de la Sociedad y de su 

Grupo consolidado. 

 La declaración de responsabilidad sobre las cuentas anuales. 

 El texto completo de las propuestas de acuerdos que se someten a la aprobación de la Junta General de 

Accionistas y, en su caso, el complemento a la convocatoria y las propuestas de acuerdo que presenten 

los accionistas, según se reciban por la Sociedad. 

 El Informe justificativo del Consejo de Administración en relación con la propuesta de modificación de los 

Estatutos Sociales que se somete a aprobación bajo el punto 3 del Orden del Día. 

 El Informe justificativo del Consejo de Administración en relación con la propuesta de modificación del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas que se somete a aprobación bajo el punto 4 del Orden del 

Día. 

 La identidad, el currículo y la categoría a la que pertenece la persona cuyo nombramiento como consejero 

se somete a aprobación y los preceptivos propuesta e informes sobre su nombramiento, así como la demás 

información requerida por el Reglamento de la Junta General. 

 La Política de Remuneraciones de los Consejeros, la propuesta motivada del Consejo de Administración, 

así como el Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre la Política de 

Remuneraciones de los Consejeros en relación con el punto 5.3 del Orden del Día. 

 El Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de acuerdo que se somete a 

aprobación bajo el punto 6 del Orden del Día. 
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 El Informe del Consejo de Administración sobre la modificación de su Reglamento acordada en su reunión 

de 2 de junio de 2020. 

 El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2020. 

 El Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2020. 

 El informe sobre la independencia del auditor de cuentas formulado por la Comisión de Auditoría y Control. 

 Informe de actividades de la Comisión de Auditoría y Control. 

 Informe de actividades de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los efectos de poder 

recabar información o formular sugerencias. 

 Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General, así como para el ejercicio 

del voto a distancia. 

 El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

 Las Normas para la asistencia telemática a la Junta General. 

 Las Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

 

Todos los documentos que han quedado relacionados podrán, además, consultarse o copiarse de la página 

web de la Sociedad (www.fcc.es) de forma ininterrumpida desde la publicación del anuncio de convocatoria y 

hasta la celebración de la Junta General, de conformidad con lo establecido en el artículo 518 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, 

hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar del 

Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. Podrán los 

accionistas, además, solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la 

información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores desde la celebración de la última Junta General, es decir, desde el 2 de junio de 2020, así como 

respecto al informe del auditor. A estos efectos, los accionistas podrán utilizar la propia página web de la 

Sociedad (www.fcc.es), o dirigirse al Departamento de Bolsa y Relaciones con Inversores, en la dirección postal 

Av. del Camino de Santiago, 40, 28050 Madrid o enviando un correo electrónico a la dirección: ir@fcc.es, 

haciendo constar nombre y apellidos (o denominación social) y acreditando su identidad mediante fotocopia 

del DNI o pasaporte (y, si se trata de persona jurídica, documento de acreditación suficiente de su 

representación), así como de su condición de accionista, indicando el número de acciones y la entidad 

depositaria. 

 

Protección de Datos 

 

Los datos personales que los accionistas faciliten a la Sociedad en el ejercicio de sus derechos de asistencia, 

delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por las entidades bancarias y sociedades y agencias 

de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la entidad legalmente 

habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR), serán tratados (e incorporados a ficheros 

de los que la Sociedad es responsable) con la finalidad de gestionar y controlar tanto la relación accionarial 

como la convocatoria, celebración y difusión de la Junta General, así como cumplir sus obligaciones legales. 

 

Los datos serán accesibles al notario que asistirá a la junta general y podrán ser facilitados a terceros en el 

ejercicio del derecho de información previsto en la ley o accesibles al público en la medida en que consten en la 

documentación disponible en la página web corporativa (www.fcc.es) o se manifiesten en la Junta General, cuyo 

desarrollo podrá ser objeto de grabación audiovisual y transmisión en streaming. Al asistir a la junta general 

(presencial), el/la asistente presta su consentimiento para esta grabación, cediendo a la Sociedad, sin limitación 

temporal y sin contraprestación económica alguna, los derechos de imagen que pudieran corresponderle. 

 

Los titulares de los datos personales podrán remitir sus solicitudes de acceso, rectificación, supresión, 

limitación, oposición, portabilidad, retirada del consentimiento y tendrán la posibilidad de reclamar ante la 

Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, 

mediante comunicación escrita dirigida a FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (Av. Del 

Camino de Santiago, 40, 28050 Madrid), con la referencia “Protección de datos”. 

http://www.fcc.es/
http://www.fcc.es/
mailto:ir@fcc.es
http://www.fcc.es/
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En aquellos casos en que se incluyan datos de carácter personal de terceros en la tarjeta de asistencia o 

delegación de voto, el accionista deberá informarles de los extremos señalados anteriormente y cumplir con 

cualquier otro requisito que fuera necesario para la cesión de los datos de carácter personal a FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. sin que ésta deba realizar ninguna acción adicional o 

consentimiento. 

 

Fdo.: Esther Alcocer Koplowitz. 

 

Se prevé que la Junta pueda celebrarse en 1ª convocatoria. No habrá prima por asistencia ni obsequio. 

 

La Junta General de Accionistas será retransmitida en directo a través de la página web corporativa 

(www.fcc.es).” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ECOLUMBER, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Ecolumber, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas 

a celebrarse a las 12:00 horas, del día 28 de junio de 2021, en primera convocatoria y, en su caso, el día 

siguiente a la misma hora, para su celebración por medios exclusivamente telemáticos. Se adjunta a la 

presente comunicación anuncio de la convocatoria de la Junta General: 

 

Pedro Ferreras Díez - Secretario no consejero del Concejo de Administración 

 

ECOLUMBER, S.A. 

Convocatoria Junta General Ordinaria de Accionistas 

 

El Consejo de Administración de ECOLUMBER, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado convocar la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, para su celebración por medios exclusivamente telemáticos, en 

primera convocatoria, a las 12.00 horas, del día 28 de junio de 2021, y a la misma hora del día 29 de junio de 

2021, en segunda convocatoria, con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Individuales de 

la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidados 

de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

Tercero.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social y actuación llevada a cabo por el Consejo 

de Administración durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Quinto.- Reelección y nombramientos de Consejeros de la Sociedad: 

 

http://www.fcc.es/
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5.1. Reelección de Dña. Silvia Galván Brambilla, como consejera independiente de la 

Sociedad. 

5.2. Nombramiento de D. Sergio Álvarez Sanz, como consejero dominical de la Sociedad. 

 

Sexto.- Votación, con carácter consultivo, del Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros. 

 

Séptimo.- Reducciones de reservas y capital dirigidas a compensar pérdidas y adecuar la estructura de 

patrimonio neto de la Sociedad. 

7.1 Compensación de pérdidas con cargo a prima de emisión por importe de 2.006.370,46 

euros y a la reserva legal por importe de 6.852,95 euros. 

7.2 Reducción de capital social en 9.722.990,88 euros, mediante la disminución del valor 

nominal de las acciones de la Sociedad en 0,36 euros hasta 0,49 euros por acción, para 

compensar pérdidas en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2020. Consiguiente 

modificación del artículo 6 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades. 

 

Octavo.- Aprobación de un aumento del capital social, por compensación de los derechos de crédito que 

ostentan REMBRANT, S.A., BRINÇA 2004, S.L., G3T, S.L., ACALIOS INVEST, S.L.U, 

ONCHENA, S.L., RELOCATION & EXECUTION SERVICES, S.L. frente a la Sociedad, mediante 

la emisión de 5.399.997 acciones de valor nominal conjunto de 2.645.998,53 euros, y con una 

prima de emisión en conjunto de 143.826,70 euros. Consiguiente modificación del artículo 6 de 

los Estatutos Sociales. Delegación de facultades. 

 

Noveno.- Modificación de los Estatutos Sociales. 

 

9.1. Incorporación en los Estatutos Sociales de un nuevo artículo 12.bis para prever la 

posibilidad de celebrar la Junta General de forma telemática. 

9.2. Incorporación en los Estatutos Sociales de un nuevo artículo 12.ter para prever la 

posibilidad de celebrar la Junta General de forma exclusivamente telemática. 

9.3. Modificación de los artículos 11, 12 y 15 de los Estatutos Sociales a efectos de incorporar 

otras mejoras relacionadas con la asistencia telemática. 

 

Décimo.- Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

 

10.1 Incorporación en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de un nuevo artículo 

12. bis para prever la posibilidad de celebrar la Junta General de forma telemática. 

10.2 Incorporación en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de un nuevo artículo 

12.ter para prever la posibilidad de celebrar la Junta General de forma exclusivamente 

telemática. 

10.3. Modificación de los artículos 10, 11, 12, 16, y 22 del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas a efectos de incorporar otras mejoras relacionadas con la asistencia 

telemática. 

 

Undécimo.- Delegación de facultades para formalizar, aclarar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos 

adoptados por la Junta General de Accionistas. 

Celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática 

 

Debido a la situación de alerta sanitaria generada por la pandemia de la COVID-19 y al amparo de lo previsto 

en el Real Decreto-Ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 

empresarial y al sector energético, y en materia tributaria en su redacción dada por el Real Decreto-Ley 

5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 

pandemia de la COVID-19, con el fin de salvaguardar la salud de los accionistas, administradores y demás 

personas que participan en la preparación y celebración de la Junta General, y garantizar el ejercicio de los 

derechos e igualdad de trato de los accionistas, se hace constar que la Junta General se celebrará 

exclusivamente de forma telemática, sin asistencia física de los accionistas o sus representantes, 
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mediante conexión remota y retransmisión en directo a través de la página web corporativa de la Sociedad 

(www.ecolumbergroup.com) y conforme a las reglas de participación previstas en el presente anuncio. 

 

Complemento de la convocatoria y presentación de nuevas propuestas de acuerdo 

 

De conformidad con el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”), los accionistas que representen 

al menos el tres por ciento del capital social de la Sociedad podrán solicitar que se publique un complemento a la 

presente convocatoria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, y presentar propuestas fundamentadas 

de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día, siempre que los nuevos puntos 

vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificativa. El ejercicio de 

este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que deberá recibirse en el domicilio social 

dentro de los cinco días siguientes a la publicación de esta convocatoria, o del complemento de convocatoria, en 

su caso, con indicación de la identidad de los accionistas que ejercitan el derecho y del número de acciones de 

que son titulares, así como de los puntos a incluir, en su caso, en el orden del día, acompañando cuanta 

documentación resulte procedente. 

 

Derecho de información 

 

A partir de la presente convocatoria, cualquier accionista tendrá derecho a examinar en el domicilio social 

(Calle Bruc, num.144, principal 1, 08037 Barcelona), a consultar en la página web 

(www.ecolumbergroup.com), y a pedir la entrega o solicitar el envío de forma inmediata y gratuita de los 

siguientes documentos: 

 

1) El texto íntegro del anuncio de la convocatoria de la Junta General; 

2) El número total de acciones y derechos de voto de la Sociedad a la fecha de esta convocatoria; 

3) Las cuentas anuales y el informe de gestión de la Sociedad individuales, correspondientes al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2020, con el correspondiente informe de auditoría y la 

correspondiente declaración de responsabilidad de los consejeros 

4) Las cuentas anuales consolidadas y el informe de gestión consolidado de la Sociedad y sus sociedades 

dependientes, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020, con el 

correspondiente informe de auditoría y la correspondiente declaración de responsabilidad de los 

consejeros; 

5) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos del orden del día 

y, en su caso, se incluirían las propuestas de acuerdos presentadas por los accionistas;Informe anual de 

Gobierno Corporativo de la Sociedad, correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 

2020; 

6) Informe anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de la Sociedad del ejercicio social cerrado el 31 

de diciembre de 2020; 

7) La propuesta motivada de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, junto con el preceptivo 

informe del Consejo de Administración, en el que se valoran las competencias, experiencias y méritos 

del consejero cuya reelección se propone bajo el punto 5.1 del Orden del Día, que incluye la identidad, 

curriculum vitae y categoría del mismo; 

8) El Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, junto con la propuesta motivada del Consejo 

de Administración y el preceptivo informe del Consejo, en el que se valoran las competencias, experiencias 

y méritos del consejero cuyo nombramiento se propone bajo el punto 5.2 del Orden del Día, que incluye la 

identidad, curriculum vitae y categoría del mismo; 

9) El informe justificativo y propuesta emitido por el Consejo de Administración en relación con el punto Séptimo 

del Orden del Día, sobre la propuesta de acuerdo relativa a reducciones de reservas y capital dirigidas a 

compensar pérdidas y adecuar la estructura de patrimonio neto de la Sociedad; 

10) El informe justificativo y propuesta emitido por el Consejo de Administración en relación con el punto 

Octavo del Orden del Día, sobre la propuesta de acuerdo relativa al aumento de capital social mediante 

compensación de créditos; 

11) El informe justificativo y propuesta emitido por el Consejo de Administración en relación con el punto 

Noveno del Orden del Día (Modificación de los Estatutos Sociales); 

12) El informe justificativo y propuesta emitido por el Consejo de Administración en relación con el punto 

Décimo del Orden del Día (Modificación del Reglamento de la Junta); 

13) Modelo de Tarjeta de Asistencia, Representación y Voto a Distancia; 

http://www.ecolumbergroup.com/
http://www.ecolumbergroup.com/


 

 
41 jueves, 27 de mayo de 2021   Thursday, May 27, 2021 

14) Reglas sobre el voto y la representación a distancia. 

 

Asimismo, de conformidad con los artículos 197, 272 y 520 de la LSC, desde el día de la publicación del anuncio 

de convocatoria, los accionistas podrán solicitar al Consejo de Administración, por escrito, hasta el quinto día 

anterior al previsto para la celebración de la Junta General, las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas, o formular las preguntas que estimen pertinentes, sobre los puntos del orden del día. Asimismo, con 

la misma antelación y forma, podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas acerca de la 

información accesible al público que se hubiere facilitado por la Sociedad a la CNMV desde la celebración de 

la última Junta General (28 de septiembre de 2020) y acerca del informe del auditor. 

 

Foro Electrónico de Accionistas 

 

De conformidad con el artículo 539 de la LSC, con ocasión de la convocatoria de la Junta General, la Sociedad 

ha habilitado el Foro Electrónico de Accionistas en la página web (www.ecolumbergroup.com). Las normas 

de funcionamiento y el formulario que los accionistas deben rellenar para participar en dicho Foro están 

disponibles en la página web de la Sociedad. 

 

Derecho de asistencia 

 

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General todos los accionistas de la Sociedad, siempre y cuando 

sus acciones consten inscritas a su nombre en el registro contable por lo menos con cinco días de antelación 

a aquél en que deba celebrarse la Junta. 

 

Para el ejercicio del derecho de asistencia, el accionista deberá proveerse de la correspondiente tarjeta de 

asistencia expedida a estos efectos por las entidades encargadas del registro contable o por la propia 

Sociedad. 

 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán hacerse representar por medio de otra persona, aunque no 

fuere accionista. La representación deberá conferirse con carácter especial para la Junta General objeto de 

esta convocatoria, por escrito o por medios de comunicación a distancia de conformidad con lo establecido a 

continuación. 

 

Derecho de voto y delegación a distancia 

 

Los accionistas podrán ejercer el voto en relación con las propuestas comprendidas en el orden del día 

mediante los siguientes medios de comunicación a distancia: 

 

(a) mediante correspondencia postal, por medio de remisión de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia, debidamente firmada y con indicación del sentido de su voto, a la siguiente dirección: Ecolumber, 

S.A. (Calle Bruc, num.144, principal 1, 08037 Barcelona); y 

 

(b) por medios de comunicación electrónica, a través de la página web (www.ecolumbergroup.com), siempre 

que se garantice la seguridad de las comunicaciones electrónicas y el documento electrónico en cuya virtud 

se ejercita el derecho de voto incorpore una firma electrónica cualificada, de conformidad con el Reglamento 

(UE) 910/2014, o aceptada como válida por el Consejo de Administración por reunir adecuadas garantías de 

autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de voto. 

 

De igual modo, los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán conferir su representación, con 

carácter especial para la Junta objeto de la presente convocatoria, mediante los siguientes medios de 

comunicación a distancia: 

 

(a) mediante correspondencia postal, por medio de remisión del apartado correspondiente de la tarjeta de 

asistencia debidamente firmado, con indicación del nombre y documento de identidad del representado, a 

la siguiente dirección: Ecolumber, S.A. (Calle Bruc, num.144, principal 1, 08037 Barcelona); y 

 

(b) por medios de comunicación electrónica, a través de la página web (www.ecolumbergroup.com), siempre que 

se garantice la seguridad de las comunicaciones electrónicas y que el documento electrónico en cuya virtud 
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se formaliza la delegación incorpore una firma electrónica cualificada, de conformidad con el Reglamento (UE) 

910/2014, o aceptada como válida por el Consejo de Administración, por reunir adecuadas garantías de 

autenticidad y de identificación del accionista que confiere su representación. 

 

El accionista que confiera su representación por medios a distancia se obliga a comunicar al representante 

designado la representación conferida. Cuando la representación se confiera a algún Consejero y/o al 

Secretario de la Sociedad, esta comunicación se entenderá realizada mediante la recepción por la Sociedad 

de dicha delegación a distancia. 

 

Tanto el voto como la delegación a distancia no serán válidos si no se reciben por la Sociedad al menos antes 

de las veinticuatro horas del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera 

o en segunda convocatoria, según corresponda. 

 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y 

delegación electrónicos por razones técnicas o de seguridad. La Sociedad no será responsable de los daños 

y perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de la falta de disponibilidad y efectivo 

funcionamiento de su página web y de sus servicios o contenidos como consecuencia de averías, 

sobrecargas, caídas de línea, fallos en la conexión o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 

ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos de delegación o voto 

electrónicos. 

 

Asistencia a la Junta General por medios exclusivamente telemáticos 

 

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores y de conformidad con lo establecido en el artículo 

3.1.a) del Real Decreto-Ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 

empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, los accionistas y sus representantes que deseen 

asistir a la Junta General deberán hacerlo a través de medios telemáticos exclusivamente. 

 

1. Registro, acreditación y asistencia:  

 

Con la finalidad de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asistencia telemática, el accionista o 

representante del accionista que vaya a asistir a la Junta por medios telemáticos deberá: 

 

(a) Registrarse a través de la página web (www.ecolumbergroup.com), o mediante el correo electrónico 

accionista@ecolumbergroup.com, acreditando su identidad (y, en su caso, su representación) antes de las 

23:59:59 horas del día 27 de junio de 2021, adjuntando fotocopia del DNI o documento alternativo que 

acredite su identidad (Pasaporte o NIE) en formato pdf. Una vez validada la acreditación por la Sociedad, 

el accionista o representante del accionista debidamente registrado recibirá un enlace para poder acceder 

de manera telemática a la Junta General. 

 

En el momento del registro es imprescindible acreditar la condición de accionista y, en su caso, de 

representante del accionista, adjuntando al formulario correspondiente una copia, en formato pdf, de la 

tarjeta de asistencia emitida por la entidad participante en Iberclear o de la propia Sociedad, en la que el 

accionista tenga depositada sus acciones, debidamente firmada. 

 

Además, el accionista que sea persona jurídica adjuntará al formulario copia en formato pdf de la 

documentación que acredite las facultades representativas de la persona física que le represente. 

 

No se admitirá el registro fuera del plazo indicado o que no cumpla con los requisitos de acreditación 

referidos en este apartado (a). 

 

La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas y/o representantes los medios de 

identificación adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de accionistas o la 

suficiencia de las facultades de representación otorgada. 

 

(b) Una vez debidamente registrado conforme al apartado (a) anterior, el accionista o su representante deberá 

conectarse como asistente telemático accediendo a la página web (www.ecolumbergroup.com), el día 28 de 
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junio de 2021 entre las 11:45 y las 12:00 horas, utilizando para ello los medios señalados en el párrafo 

primero del apartado (a) anterior. Una vez comenzada la Junta, sólo los accionistas y representantes que se 

hubieran conectado en el día y plazo horario indicados podrán votar y/o intervenir. 

 

La asistencia telemática del accionista o de su representante dejará sin efecto el voto o la delegación 

realizados con anterioridad por cualquier otro procedimiento establecido por la Sociedad. 

 

2. Ejercicio de los derechos de intervención, información y propuesta:  

 

Los accionistas o sus representantes que, en ejercicio de sus derechos, intervengan por medios telemáticos 

en la Junta y, en su caso, soliciten informaciones o aclaraciones en relación con los puntos del orden del día, 

sobre la información accesible al público que la Sociedad hubiese facilitado a la CNMV desde la celebración 

de la última Junta General o acerca del informe del auditor, o realicen las propuestas que permita la Ley, 

deberán remitir por escrito su intervención, pregunta o propuesta enviando una comunicación electrónica con 

su intervención al correo electrónico accionista@ecolumbergroup.com, siendo solo posible la remisión de un 

escrito por asistente registrado. Estos derechos podrán ser ejercitados desde el momento de su conexión como 

asistente telemático a la Junta General y hasta el momento en que se declare la válida constitución de la 

misma. 

 

El asistente por medios telemáticos que desee que su intervención conste literalmente en el acta de la Junta 

habrá de indicarlo de forma clara y expresa en el texto de aquella. Las intervenciones de los asistentes por 

vía telemática serán contestadas verbalmente durante la Junta General o por escrito, dentro de los siete días 

siguientes a su celebración, con arreglo a lo previsto en la LSC. 

 

3. Votación 

 

La emisión del voto por vía telemática sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día 

podrá realizarse a través del formulario disponible en la página web (www.ecolumbergroup.com) desde el 

momento de su acceso como asistente telemático el día de celebración de la Junta previsto en el apartado 1(b) 

anterior y hasta el momento en que se dé inicio a la lectura de las propuestas de acuerdos en el recinto donde se 

desarrolle la Junta General. 

 

Respecto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos no comprendidos en el orden del día que se 

hubieran presentado en los supuestos legalmente admisibles, los asistentes por medios telemáticos podrán 

emitir su voto a través de la página web (www.ecolumbergroup.com) a partir del momento en que se dé lectura 

a dichas propuestas para proceder a su votación y hasta el momento en que se dé por finalizado el proceso 

de votación durante la Junta. 

 

Serán de aplicación a la votación telemática las reglas sobre cómputo de votos recogidas en los Estatutos 

Sociales y en el Reglamento de la Junta General. 

 

Datos de Carácter Personal 

 

Los datos de carácter personal de los accionistas y, en su caso, de sus representantes, facilitados a 

Ecolumber, S.A. por dichos accionistas, sus representantes o por las Entidades Bancarias y Sociedades y 

Agencias de Valores en las que los primeros tengan depositadas sus acciones, a través de la entidad 

legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta (Iberclear), cuyo responsable es 

Ecolumber, S.A. (Calle Bruc, num.144, principal 1, 08037 Barcelona), serán tratados con la finalidad de 

gestionar y controlar tanto la relación accionarial existente como la convocatoria, celebración y difusión de la 

Junta General, así como cumplir sus obligaciones legales. 

 

El titular de los datos podrá ejercer sus derechos en relación con sus datos de carácter personal (acceso, 

portabilidad, revocación de consentimiento, rectificación, oposición, limitación, supresión) de acuerdo con la 

normativa vigente mediante comunicación escrita dirigida a Ecolumber, S.A. - Junta General Ordinaria de 

Accionistas 2020, Calle Bruc, num.144, principal 1, 08037 Barcelona o a través de un correo electrónico al 

buzón accionista@ecolumbergroup.com. Asimismo, puede dirigir las reclamaciones derivadas del tratamiento 

de sus datos de carácter personal a la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). Para más 
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información sobre el tratamiento de los datos de carácter personal por Ecolumber, S.A., consulte la Política 

de Privacidad en la página web (www.ecolumbergroup.com). 

 

Finalmente, se comunica a los accionistas que se prevé que la celebración de la Junta General tenga lugar 

en primera convocatoria, esto es el día 28 de junio de 2021. 

 

Pedro Ferreras Díez - Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BARON DE LEY, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Barón de Ley, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Como continuación del hecho relevante del pasado día 22 de mayo, les acompañamos de forma íntegra el 

texto del anuncio de convocatoria de la próxima Junta general ordinaria de Accionistas de BARÓN DE LEY, 

S.A. que se celebrará en el domicilio social, el próximo 29 de junio de 2021, en primera convocatoria o, en su 

caso, al día siguiente, en segunda. 

 

Asimismo les comunicamos que las propuestas de los acuerdos que serán sometidos a examen y, en su caso, 

aprobación por dicha Junta, entre otros documentos, se encuentran a disposición de los accionistas y demás 

interesados en la página “web” de la Sociedad. 

 

D. Eduardo Santos-Ruiz - Presidente del Consejo de Administración. 

 

CONVOCATORIA 

BARÓN DE LEY, S.A. 

 

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los Sres. accionistas de BARÓN DE LEY, S.A. a la 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la sociedad que se celebrará, en primera 

convocatoria, el próximo día 29 de junio de 2021, a las trece horas (13:00), en Mendavia (Navarra), Crta. de 

Mendavia a Lodosa, Km. 5,500, o al día siguiente 30 de junio, en el mismo lugar y hora indicados, en segunda 

convocatoria, con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA  

JUNTA ORDINARIA 

 

1°.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 

estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo, y memoria) e informe de gestión, 

de “BARÓN DE LEY, S.A.”, y de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2020; así como de la gestión social de dicho ejercicio. 

 

2°.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado. 

 

ORDEN DEL DIA 

JUNTA EXTRAORDINARIA 

 

1°.- Reelección de auditores de cuentas para la sociedad y su grupo consolidado. 
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2°.- Dejar sin efecto la autorización al Consejo de Administración para adquirir y disponer acciones propias, 

directamente o a través de sociedades de su grupo, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 

del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, acordada en la Junta general de 17 de 

septiembre de 2020. 

 

3°.- Votación con carácter consultivo del informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros ejercicio 

2020. 

 

4°.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para formalizar, 

subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General. 

 

5°.- Ruegos y preguntas. 

 

6°.- Redacción, lectura y aprobación del Acta de la reunión o designación de Interventores para ello. 

 

ACREDITACION DE LA CONDICION DE ACCIONISTA. 

 

En todo caso, la condición de accionista se acreditará documentalmente mediante la correspondiente tarjeta 

de asistencia, el oportuno certificado de legitimación expedido por la entidad encargada o adherida 

correspondiente, con arreglo a los asientos del Registro Contable, o mediante cualquier otra forma admitida 

por la legislación vigente, que se deberá aportar para cualquier ejercicio de tal condición. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

Se hace constar que a partir de la publicación del presente anuncio de convocatoria los Sres. accionistas, que 

acrediten tal condición, podrán examinar, pedir y obtener en el domicilio social, sito en Mendavia (Navarra), 

Crta. de Mendavia a Lodosa, Km. 5,500, la entrega, de forma inmediata y gratuita, o bien podrán pedir por 

cualquier medio el envío inmediato y gratuito, de los siguientes documentos (Arts. 517, 272 y 287 del T.R. de 

la Ley de Sociedades de Capital): 

 

1°. Cuentas Anuales (Balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, 

estado de flujos de efectivo, y memoria) e Informe de Gestión de la Sociedad BARON DE LEY, S.A., y de 

su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

2° Informe emitido por el Auditor de Cuentas sobre la verificación de las Cuentas Anuales Individuales y 

Consolidadas, correspondientes al ejercicio 2020. 

3° Informe Anual de Gobierno Corporativo relativo al ejercicio 2020. 

4° Informe Financiero Anual 2020. Y declaración de los administradores (Artículo 8 R. D. 1362/2007, de 19 

de octubre) sobre el Informe Financiero Anual 2020. 

5° Texto íntegro de las propuestas de acuerdos relativos a cada uno de los puntos del orden del día, 

formuladas por el Consejo de Administración. 

6° Texto íntegro del informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros ejercicio 2020. 

 

También, y conforme a lo previsto en la Ley, desde la publicación del anuncio de esta convocatoria y hasta la 

celebración de la Junta General, toda la documentación e información relativa a la Junta General estará 

disponible por vía telemática a través de la página “web” de la Sociedad (www.barondeley.com). 

 

Los accionistas que acrediten tal condición, indicando el número de acciones poseídas, podrán solicitar del 

Consejo de Administración acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta el 

quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta. Además, en el mismo plazo, y por escrito, podrán 

solicitar las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que la sociedad 

hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 

general y acerca del informe del auditor. También, durante la celebración de la Junta General, los accionistas 

de la sociedad podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes o 

precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, y de la información accesible al público 

reseñada (Arts. 517, 520 y 197 del T.R. Ley de Sociedades de Capital). 

 

http://www.barondeley.com/
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COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y NUEVAS PROPUESTAS DE ACUERDOS. 

 

Los accionistas que acrediten tal condición y que representen al menos el tres por ciento del capital social 

podrán: (i) solicitar, mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de 

los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria, que se publique un complemento a la 

convocatoria de la Junta General Ordinaria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que 

los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo 

justificada; y (ii) presentar, en el mismo plazo, propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 

incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta convocada (arts. 517 y 519 del T.R. Ley de 

Sociedades de Capital). 

 

DERECHO DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA. DERECHO DE ASISTENCIA. 

 

Podrán asistir, participar, y votar en la Junta General los titulares de acciones que acrediten tal condición y las 

tengan debidamente inscritas a su nombre en el Registro Contable correspondiente con cinco días de 

antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta. 

 

Dichos accionistas podrán asistir a la Junta presencialmente, representados, o participar a distancia, conforme 

a las indicaciones que a continuación se detallan. 

 

ASISTENCIA PRESENCIAL 

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán asistir, participar, y votar en la Junta de forma 

presencial. 

 

REPRESENTACION 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por medio de otra 

persona, aunque ésta no sea accionista, mediante la correspondiente TARJETA DE REPRESENTACION, 

cuyo contenido e instrucciones, serán incluidos en la página web de la Sociedad. La representación deberá 

conferirse con carácter especial para cada Junta, identificando al accionista y al representante o 

representantes que designe. 

 

No será preciso que la representación se confiera en la forma descrita cuando el representante acredite ser 

el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado, o cuando ostente poder general conferido en 

documento público con facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio 

nacional. 

 

La tarjeta de representación debidamente cumplimentada y firmada deberá ser entregada al representante 

para que la presente al momento de concurrir a la Junta; o bien, podrá remitirse a la sociedad para que sea 

entregada al representante al concurrir a la Junta, a las siguientes direcciones de BARON DE LEY, S.A. 

(Relación con los accionistas): (i) Dirección postal: BARON DE LEY, S.A., Crta. de Mendavia a Lodosa, Km. 

5,500. 31587 MENDAVIA (NAVARRA); y (ii) Dirección electrónica: “juntajunio2021@barondeley.com” 

 

Se acompañará: (i) el original del documento acreditativo de la condición de accionista del representado, y si 

fuera remitida electrónicamente, el remitente deberá remitir copia en archivo PDF y declarar en la 

comunicación que conserva el original en su poder a disposición de la Sociedad; y (ii) fotocopia o archivo PDF 

del documento nacional de identidad o pasaporte del que suscriba la tarjeta de representación, y en el caso 

de accionistas personas jurídicas, también se deberá remitir fotocopia o archivo PDF del poder bastante de 

la persona física que firma la tarjeta en nombre de la entidad jurídica. 

 

Si la tarjeta de representación no indicara representante se entenderá conferida la representación al consejero 

independiente de más edad, sin conflicto de intereses, asistente a la Junta. 

 

La persona representante únicamente podrá ejercer el derecho de voto del accionista representado asistiendo 

personalmente a la Junta General. 

 

mailto:juntajunio2021@barondeley.com
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Si la tarjeta de representación no fuera firmada por el accionista, pero se acompañase el documento 

acreditativo de la condición de accionista del representado, la mera posesión o remisión del original o la 

comunicación electrónica presumirá el consentimiento del accionista a favor del representante. 

 

En el supuesto de complemento de la convocatoria el accionista que hubiese delegado su representación antes 

de la publicación de dicho complemento, mediante el procedimiento y cauces de las normas anteriores podrá: 

(i) mantener la representación conferida; o ii) conferir una nueva representación respecto de la totalidad de los 

puntos del orden del día y los nuevos puntos incorporados, quedando revocada la anterior representación 

conferida. 

 

La revocación del nombramiento del representante o representantes, podrá hacerse por los mismos medios 

y a las mismas direcciones (postal o electrónico) o por cualquier otro medio de comunicación a distancia, 

siempre que se garantice la identificación del accionista y del representante o representantes que revoque. 

 

VOTO A DISTANCIA 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá ejercer el voto sobre las propuestas de los puntos 

comprendidos en el orden del día mediante la correspondiente TARJETA DE VOTO A DISTANCIA, cuyo 

contenido e instrucciones serán incluidos en la página web de la Sociedad. 

 

El ejercicio de voto a distancia implicará que la comunicación contenga claramente el sentido afirmativo, 

negativo, o la abstención sobre cada propuesta. Serán nulos los votos condicionados o equívocos. 

 

Los accionistas que emitan válidamente su voto a distancia serán tenidos en cuenta a efectos de constitución 

de la Junta General como presentes. 

 

La tarjeta de votación debidamente cumplimentada y firmada podrá remitirse a la sociedad a las siguientes 

direcciones de BARON DE LEY, S.A. (Relación con los accionistas): (i) Dirección postal: BARON DE LEY, 

S.A., Crta. de Mendavia a Lodosa, Km. 5,500. 31587 MENDAVIA (NAVARRA); y (ii) Dirección electrónica: 

“juntajunio2021@barondeley.com” 

 

Se acompañará: (i) el original del documento acreditativo de la condición de accionista, y si fuera remitida 

electrónicamente, el remitente deberá remitir copia en archivo PDF y declarar en la comunicación que 

conserva el original en su poder a disposición de la Sociedad; y (ii) fotocopia o archivo PDF del documento 

nacional de identidad o pasaporte del que suscriba la tarjeta de votación, y en el caso de accionistas personas 

jurídicas también se deberá remitir fotocopia o archivo PDF del poder bastante de la persona física que firma 

la tarjeta en nombre de la entidad jurídica. 

 

Si la tarjeta de votación no fuera firmada por el accionista, pero se acompañase el documento acreditativo de 

la condición de accionista, la mera remisión del original o la comunicación electrónica presumirá el 

consentimiento del accionista al voto realizado. 

 

En el supuesto de complemento de la convocatoria el accionista que hubiese votado a distancia antes de la 

publicación de dicho complemento, mediante el procedimiento y cauces de las normas anteriores podrá: (i) 

mantener la votación realizada; o ii) realizar una nueva votación respecto de la totalidad de los puntos del 

orden del día y los nuevos puntos incorporados, quedando revocada la anterior realizada. 

 

En ambos casos de representación y voto a distancia: (i) se indicará un teléfono de contacto; (ii) si se realizase 

por correo electrónico, la dirección del remitente será cauce de comunicación para la sociedad; (iii) En caso 

de copropiedad de acciones, se entenderá que quien suscriba la tarjeta de representación o votación ha sido 

designado para el ejercicio de los derechos de socio, si es uno de los copropietarios; y (iv) en todo caso, la 

sociedad podrá verificar la regularidad de toda representación o comunicación y la condición de accionista 

del representado o remitente. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en la página “web” de la Sociedad (www.barondeley.com) puede ser consultado 

todo lo relativo al derecho de asistencia, representación, y voto, los modelos de tarjeta de asistencia, de 

mailto:juntajunio2021@barondeley.com
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representación, y de voto a distancia, donde se incluyen los formularios que deberán utilizarse para el voto 

por representación y a distancia (art. 518 del T.R. Ley de Sociedades de Capital). 

 

En el supuesto de que los accionistas que acrediten tal condición no posean la correspondiente tarjeta de 

asistencia, o las expedidas no contemplaran la posibilidad de representación o de voto a distancia, y que 

deseen ejercer tales derechos podrán obtener dichos modelos de tarjeta de asistencia, de representación y 

voto a distancia, través de la página web de la Sociedad, imprimiéndolas, y cumplimentándolas 

adecuadamente. 

 

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 539 del T.R. de la Ley de Sociedades de Capital, BARON DE LEY, 

S.A. ha habilitado un Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la sociedad (www.barondeley.com), 

con ocasión de la presente convocatoria de la Junta General, al que podrán acceder con las debidas garantías 

tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar 

su comunicación con carácter previo a la celebración de la Junta General, y cuyo uso se realizará conforme 

a su finalidad y a las reglas de funcionamiento establecidas por la Ley y la Sociedad. 

 

TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Los datos de carácter personal para el ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia, voto y 

participación en el Foro Electrónico de Accionistas, así como para el cumplimiento de cuantas otras 

obligaciones legales se deriven de la convocatoria y celebración de la Junta General, serán tratados por la 

Sociedad con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial en lo 

relativo a la convocatoria y celebración de la Junta General, a cuyos efectos, los datos se incorporarán a 

ficheros cuyo responsable es BARON DE LEY, S.A.. 

 

El titular de los datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 

datos, en los términos establecidos al efecto en la legislación vigente, dirigiendo un escrito a BARON DE LEY, 

S.A. (Relación con los accionistas) C/ O´Donnell, nº 8. 28009 Madrid. 

 

FECHA PREVISIBLE DE CELEBRACION 

 

Se hace constar que es previsible que la Junta General se celebre en segunda convocatoria, es decir, el día 

30 de junio de 2021. 

 

Madrid, 20 de mayo de 2021. Por el Consejo de Administración, el Secretario D. Jesús Mª. Elejalde Cuadra.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Grupo Catalana Occidente, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“De conformidad con el apartado 4.4 de la Política de Remuneraciones del Grupo el Consejo de Administración de 

la Sociedad ha acordado la aprobación de un “Plan de Entrega de Acciones” de aplicación general y voluntaria a 

todos los empleados con residencia fiscal en España y que mantengan una relación laboral con determinadas 

entidades del Grupo, que permite a dichos empleados la entrega gratuita de acciones de la Sociedad con cargo a 

su retribución dineraria fija con un límite máximo de 12.000 euros anuales, de acuerdo con el actual marco 

normativo fiscal y laboral (el “Plan de Acciones”). 

http://www.barondeley.com/
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Dicho Plan de Acciones tiene como objetivo alinear el rendimiento y los resultados del Grupo con los objetivos 

y retribuciones de sus empleados, mediante su participación en el riesgo de la misma, así como fomentar la 

participación de dichos empleados en el capital social de Grupo Catalana Occidente. 

 

Se han acogido al Plan de Acciones un total de 122 empleados del Grupo a los que se han entregado un total 

de 24.009 acciones de la Sociedad, valoradas a 34,87 euros por acción, es decir, la media ponderada de 

cotización de la acción de la Sociedad en los dos meses anteriores a la primera fecha de entrega del Plan de 

Acciones (25 marzo 2021 – 25 mayo 2021). 

 

Francisco José Arregui Laborda - Director General – Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR INDRA SISTEMAS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Indra Sistemas, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“En relación con la comunicación de información privilegiada del pasado viernes día 21 de mayo, el Consejo 

de Administración de la Sociedad, reunido en el día de hoy, ha considerado que el adecuado desempeño de 

sus cometidos por el primer ejecutivo requiere que en todo momento cuente con la plena confianza de su 

principal accionista, dada su condición, además, de representante del sector público estatal, principal cliente 

de la Sociedad y cuyas decisiones tienen un impacto relevante en su negocio. 

 

Asimismo, el Consejo ha constatado que la permanencia de los otros dos consejeros ejecutivos, quienes ya 

están a cargo, en sus respectivas responsabilidades, de las operaciones de la Compañía, así como del 

director general corporativo, permite garantizar la continuidad de la gestión al máximo nivel, ejecutando el 

Plan Estratégico 2021-2023 aprobado por unanimidad por el Consejo de Administración el pasado mes de 

febrero. 

 

Por las razones antes indicadas y considerando por tanto el mejor interés de la Sociedad, el Consejo, por 

unanimidad y previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 

Corporativo, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 

1. Revocar con efectos del día de hoy las facultades delegadas como presidente ejecutivo de D. Fernando 

Abril-Martorell Hernández, cesarlo como presidente del Consejo de Administración y no someter a la Junta 

su reelección, lo que supone la extinción del contrato de prestación de servicios ejecutivos que vincula a 

las partes. 

 

El Consejo de Administración ha dejado constancia, por unanimidad, de la valiosa contribución y liderazgo 

del Sr. Abril-Martorell durante su etapa como presidente, valorando muy positivamente su gestión y la 

sustancial transformación operada en la Sociedad desde que asumió sus funciones en 2015. 

 

2.- Aceptar la dimisión como miembro del Consejo de D. Fernando Abril-Martorell Hernández, presentada, 

tras la indicada revocación, al amparo de lo previsto en el artículo 23.2 f) del Reglamento del Consejo de 

Administración. 

 

3.- Designar por cooptación como consejero a D. Marc Murtra Millar, con la calificación de otro externo. 

 

4.- Nombrar a D. Marc Murtra Millar presidente no ejecutivo del Consejo de Administración. 
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5.- Delegar en favor de los consejeros ejecutivos D. Ignacio Mataix Entero y Dña. Cristina Ruiz Ortega, 

responsables respectivamente de las divisiones de Transporte y Defensa y Minsait, todas las facultades 

delegables del Consejo, nombrándoles consejeros delegados con carácter solidario. 

 

Fabiola Gallego - Vicesecretaria del Consejo” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid,  de  de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Nueva Expresión Textil, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

"NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A.", (en adelante, la "Sociedad"), en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, comunica la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas 

para su celebración en Madrid, en las instalaciones del Hotel NH Collection Madrid Colón, sito en la calle 

Marqués de Zurgena, 4 (28001), el día 29 de junio de 2021, a las 12:30 horas, en primera convocatoria o, de 

no alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocatoria, el día siguiente, el 30 de junio de 2021, en el 

mismo lugar y a la misma hora. 

 

Se adjunta como anexo a esta comunicación de hecho relevante: (i) la convocatoria oficial de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, con el orden del día incorporado, publicada en la página web corporativa de la 

Sociedad (www.nextil.com) y en la edición nacional del diario El Economista; y (ii) el documento comprensivo 

del texto íntegro de las propuestas de acuerdo concernientes a los distintos puntos del orden del día de la 

citada Junta General Ordinaria de Accionistas. 

 

La convocatoria y las propuestas de acuerdo, junto con la restante documentación relacionada con la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, están a disposición de los accionistas desde la presente fecha, en el 

domicilio social y en la página web corporativa de la Sociedad, en los términos previstos en el anuncio de 

convocatoria y, al menos, hasta la celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2021 DE NUEVA EXPRESIÓN 

TEXTIL, S.A. 

 

El Consejo de Administración de Nueva Expresión Textil, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) ha acordado 

convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas (en adelante, la “Junta General”) para su celebración en 

Madrid, en las instalaciones del Hotel NH Collection Madrid Colón, sito en la calle del Marqués de Zurgena 

número 4, 28001 Madrid, el día 29 de junio de 2021, a las 12:30 horas, en primera convocatoria o, de no 

alcanzarse el quórum necesario, el día siguiente, el 30 de junio de 2021, en el mismo lugar y a la misma hora, 

en segunda convocatoria. 

 

Se informa a los accionistas de que se prevé que la Junta General que es objeto del presente anuncio de 

convocatoria se celebre en primera convocatoria, el día, en el lugar y a la hora expresados anteriormente. 

 

La Junta General se convoca con el objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el 

siguiente: 

http://www.nextil.com/
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Orden del día 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del informe de gestión, tanto de la 

Sociedad como de su grupo consolidado de sociedades, correspondientes al ejercicio social 

cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Segundo.- Aprobación del estado de información no financiera consolidado de la Sociedad, correspondiente 

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Tercero.- Aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado 

a 31 de diciembre de 2020. 

 

Cuarto.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Quinto.- Nombramiento del auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado de sociedades. 

 

Sexto.- Votación consultiva del Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Séptimo.- Modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales de la Sociedad: 

Punto primero: Modificación del artículo 6 (Representación de acciones). 

Punto segundo: Modificación del artículo 11 (Competencia de la Junta General). 

Punto tercero: Modificación de los artículos 14 (Convocatoria de Junta General), 15 (Derecho 

de asistencia), 16 (Derecho de representación) (artículo 17 en virtud de las 

modificaciones propuestas), 21 (Lugar de celebración. Presidencia y 

Secretaria. Procedimiento) (artículo 22 en virtud de las modificaciones 

propuestas) y creación de los artículos 16 (Emisión del voto a distancia previo 

a la Junta General de Accionistas) y 16.bis (Confirmación de voto). 

Punto cuarto: Modificación del artículo 17 (Derecho de información) (artículo 18 en virtud de 

las modificaciones propuestas) y unificación de los artículos 22 (Actas) y 23 

(Contenido del acta) en un sólo artículo 23. 

Punto quinto: Modificación del artículo 20 (Mayoría) (artículo 21 en virtud de las 

modificaciones propuestas). 

Punto sexto: Modificación de los artículos 24 (Elección de Consejo), 25 (Retribución del 

Consejo), 26 (Presidencia y secretaría) y 27 (Duración del cargo, vacantes). 

Punto séptimo: Modificación del artículo 32 (Atribuciones del Consejo de Administración). 

Punto octavo: Modificación de los artículos 34 (Comisiones del Consejo de Administración), 

35 (Comisión de Auditoría) y 36 (Comisión de Nombramientos y Retribuciones). 

Punto noveno: Modificación del artículo 42 (Remisión a la ley). 

 

Octavo.- Modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la 

Sociedad: 

Punto primero: Modificación del artículo 3 (Facultades de la Junta). 

Punto segundo: Modificación de los artículos 4 (Convocatoria), 5 (Publicación de la 

convocatoria), 6 (Derecho de información de los accionistas), 7 (Derecho de 

asistencia) y 8 (Representación para asistir a la Junta), y creación del artículo 

7.bis (Confirmación de voto). 

Punto tercero: Modificación de los artículos 14 (Mesa de la Junta), 16 (Lista de asistentes), 17 

(Desarrollo de las Juntas), y 18 (Votación de las propuestas de acuerdos). 

Punto cuarto: Modificación de los artículos 22 (Publicidad de los acuerdos adoptados por la 

Junta), 23 (Publicidad) y 25 (Aprobación y vigencia). 

Noveno.- Aprobación, en su caso, del plazo de quince (15) días para la convocatoria de las Juntas 

Generales Extraordinarias de Accionistas de la Sociedad que se pudieran celebrar entre la fecha 
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de efectividad del presente acuerdo y la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Sociedad que se celebre durante el año 2022. 

 

Décimo.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados por 

la Junta General Ordinaria de accionistas, para su elevación a instrumento público y para su 

interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción. 

Asimismo, tras la exposición de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, se informará sobre las 

modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad aprobadas desde la última 

Junta General de Accionistas, de conformidad con el artículo 528 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA 

 

Tienen derecho de asistencia a la Junta General todos los accionistas, cualquiera que sea el número de 

acciones del que sean titulares, siempre que, con al menos cinco (5) días de antelación al de su celebración, 

tengan inscritas sus acciones en los registros de anotaciones en cuenta de Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) o de las 

entidades depositarias participantes en los sistemas gestionados por Iberclear (en adelante, las “Entidades 

Depositarias”) y que se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia, del certificado expedido por la 

entidad encargada del registro de anotaciones en cuenta que en cada caso corresponda o del documento 

que conforme a derecho les acredite como accionista. 

 

No obstante lo anterior, los accionistas que tengan derecho de asistencia no podrán votar los acuerdos en los 

que se encuentren en situación de conflicto de interés. Se considera que el accionista se encuentra en 

situación de conflicto de interés cuando se trate de adoptar un acuerdo que tenga por objeto: (i) liberarle de 

una obligación o concederle un derecho; (ii) facilitarle cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la 

prestación de garantías a su favor; o (iii) dispensarle de las obligaciones derivadas del deber de lealtad 

conforme a lo previsto en el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital. En este caso, las acciones del 

accionista que se encuentre en alguna de las situaciones de conflicto de interés mencionadas se deducirán 

del capital social para el cómputo de la mayoría de los votos que en cada caso sea necesaria. 

 

Para concurrir a la Junta General será indispensable acreditar la condición de accionista mediante el 

correspondiente certificado de legitimación expedido por las Entidades Depositarias o la tarjeta de asistencia 

facilitada por las Entidades Depositarias o la proporcionada por la propia Sociedad o en cualquier otra forma 

admitida por la legislación vigente. Esta lista se cerrará definitivamente con cinco (5) días de antelación al 

señalado en la convocatoria para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. 

 

Todo accionista legitimado para asistir a la Junta General podrá hacerse representar por medio de cualquier 

persona, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos al efecto. 

 

Para que sea válida la representación, esta deberá ser aceptada por el representante. Salvo lo dispuesto 

respecto a la representación por medios de comunicación a distancia, la aceptación del representante deberá 

constar en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, la cual deberá estar debidamente firmada 

por este. 

 

REPRESENTACIÓN Y VOTO EN LA JUNTA GENERAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General, el derecho 

de asistencia a las Juntas Generales es delegable en cualquier persona, sea o no accionista. La 

representación deberá conferirse por escrito, y con carácter especial para cada Junta General, firmando la 

tarjeta de asistencia y delegación facilitada por la Entidad Depositaria o la proporcionada por la propia 

Sociedad, que se encuentra a su disposición en la página web corporativa de la Sociedad preparada para su 

impresión (www.nextil.com), debiendo acreditarse la condición de accionista del representante conforme a lo 

expuesto en el apartado anterior. 

 

En concreto, los accionistas podrán otorgar su representación o emitir su voto a la Junta General mediante 

correspondencia postal, remitiendo al domicilio social de la Sociedad, sito en la calle Zurbano número 23, 

http://www.nextil.com/


 

 
53 jueves, 27 de mayo de 2021   Thursday, May 27, 2021 

primero derecha, 28010 Madrid, a la atención del Departamento de Relación con Accionistas e Inversores, la 

tarjeta de asistencia y delegación facilitada por la Entidad Depositaria o la proporcionada por la propia 

Sociedad debidamente cumplimentada y firmada, debiendo acreditarse la condición de accionista. 

 

Para su validez, el voto emitido por correspondencia postal deberá recibirse por la Sociedad antes de las 

24:00 horas del día inmediatamente anterior al de la celebración de la Junta General. En caso contrario, la 

representación se tendrá por no conferida y el voto por no emitido, salvo que la recepción posterior pero antes 

de la celebración de la Junta General permita efectuar las debidas comprobaciones y cómputos de cara a la 

preparación y celebración de la misma. 

 

La representación y el voto emitido con anterioridad a la Junta General son siempre revocables. La asistencia 

personal a la Junta General del representado o, en su caso, el ejercicio por su parte del derecho de voto a 

distancia tendrá valor de revocación de la representación. La solicitud pública de representación, la 

representación familiar y la conferida a un apoderado general para administrar todo el patrimonio que el 

representado tuviere en España, se regirán por las normas legales vigentes. Un mismo accionista no podrá 

estar representado por más de un representante en la misma Junta General. 

 

El documento en el que conste la representación deberá incluir, al menos, las siguientes menciones: fecha de 

celebración de la Junta General, orden del día, identidad del representado y del representante, número de 

acciones del que es titular el accionista que otorga la representación e instrucciones sobre el sentido del voto 

del accionista que otorga la representación en cada uno de los puntos del orden del día. En el supuesto de que 

no se impartan instrucciones precisas se entenderá que el voto es a favor de las propuestas de acuerdos 

formuladas por el Consejo de Administración. 

 

En el supuesto de solicitud pública de representación, el documento en el que conste la representación deberá 

contener, además de las menciones previstas en el párrafo anterior, la indicación del sentido en que deberá 

votar el representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas. En caso de que en el documento 

en el que conste la representación no se indique expresamente que el sentido del voto es contrario a la 

adopción del acuerdo en cuestión se entenderá que es favorable a las propuestas de acuerdo formuladas por 

el Consejo de Administración. 

 

En caso de no especificarse la identidad del representante se entenderá que la representación ha sido 

otorgada, indistintamente, a favor del presidente del Consejo de Administración, del secretario del Consejo 

de Administración o del secretario de la Junta General. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

A partir de la fecha de publicación de este anuncio de convocatoria y en cumplimiento de lo establecido en la 

legislación vigente, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General, los accionistas tienen a 

su disposición en la página web corporativa (www.nextil.com), de forma ininterrumpida, la documentación e 

información que se relaciona a continuación: 

 

(i) el texto íntegro de este anuncio de convocatoria de la Junta General; 

(ii) el modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia; 

(iii) el texto íntegro de las propuestas de acuerdo correspondientes a los puntos comprendidos en el orden 

del día de la convocatoria; 

(iv) las cuentas anuales y el informe de gestión de la Sociedad y de su grupo consolidado de sociedades, 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020; 

(v) el estado de información no financiera consolidado de la Sociedad, correspondiente al ejercicio cerrado 

a 31 de diciembre de 2020 junto con su correspondiente informe de verificación; 

(vi) los informes emitidos por el auditor de cuentas respecto a las Cuentas Anuales de la Sociedad y de su 

grupo consolidado de sociedades correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 

2020; 

(vii) en relación con el punto sexto del orden del día, el Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros 

correspondiente al ejercicio 2020; 

(viii) en relación con los puntos séptimo y octavo del orden del día, el informe justificativo del Consejo de 

Administración; 

http://www.nextil.com/
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(ix) la información relativa al número total de acciones y derechos de voto en la fecha de publicación de 

este anuncio de convocatoria; 

(x) el informe emitido por la Comisión de Auditoría sobre la independencia del auditor  

externo; 

(xi) los Estatutos Sociales; 

(xii) Texto resultante de los Estatutos sociales de la Sociedad en el caso de que resulten aprobadas las 

modificaciones que se proponen a la Junta. 

(xiii) el reglamento de la Junta General de Accionistas; 

(xiv) Texto resultante del Reglamento de la Junta General en el caso de que resulten aprobadas las 

modificaciones que se proponen a la Junta. 

(xv) el reglamento del Consejo de Administración; 

(xvi) conforme vayan recibiéndose, en su caso, las propuestas de acuerdo presentadas, en su caso, por los 

accionistas. 

 

Además, los accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio social (calle Zurbano número 23, primero 

derecha, 28010 Madrid) y a solicitar la entrega o el envío inmediato y gratuito de dicha documentación e 

información. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 520 de del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, la “Ley de Sociedades de 

Capital”), desde la publicación del presente anuncio de convocatoria de la Junta General y hasta el quinto (5º) 

día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar 

por escrito los informes o aclaraciones que estimen precisos o formular por escrito las preguntas que estimen 

pertinentes sobre los asuntos comprendidos en el orden del día, así como acerca de la información accesible al 

público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 

celebración de la última Junta General. 

 

En los escritos de solicitud de información se hará constar el nombre y apellidos del accionista y se acreditará 

la condición de accionista, acompañando al escrito de solicitud copia de la tarjeta de asistencia o del 

correspondiente certificado de legitimación (o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente). Estas 

solicitudes de información, dirigidas al Departamento de Relación con Accionistas e Inversores, podrán 

realizarse mediante la entrega del escrito de solicitud en el domicilio social (calle Zurbano número 23, primero 

derecha, 28010 Madrid) o bien mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal al domicilio social 

antes indicado. 

 

DERECHO A PRESENTAR COMPLEMENTOS DE LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS DE 

ACUERDO 

 

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social podrán solicitar que se 

publique un complemento a la presente convocatoria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre 

que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo 

justificada. A estos efectos, los accionistas deberán acreditar de forma fehaciente ante la Sociedad que 

representan, al menos, el mencionado porcentaje del capital social. El ejercicio de este derecho deberá 

efectuarse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social (calle Zurbano número 

23, primero derecha, 28010 Madrid) dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

 

Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social podrán, en el 

mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos 

ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta General convocada. 

 

En el escrito de solicitud se hará constar el nombre o denominación social del accionista o accionistas 

solicitantes y se acompañará la oportuna documentación (copia de la tarjeta de asistencia o certificado de 

legitimación) que acredite su condición de accionistas, así como la titularidad sobre el número de acciones de 

que sean titulares, que deberá representar un porcentaje del capital social, al menos, igual al porcentaje 

requerido para el ejercicio de este derecho indicado en los párrafos precedentes. 
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FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad ha habilitado 

con ocasión de la convocatoria de la Junta General un Foro electrónico de accionistas (en adelante, el “Foro”) 

en su página web (www.nextil.com/es/foro-accionistas), con la finalidad legalmente establecida, al que podrán 

acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones de accionistas 

que se hallen debidamente legitimadas. 

 

En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día 

anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje 

suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de representación 

voluntaria, para lo que deberán seguirse las instrucciones que la Sociedad ha publicado en su página web 

(www.nextil.com) con ocasión de la convocatoria de la Junta General. 

 

El Foro no constituye un canal de comunicación entre la Sociedad y sus accionistas y se habilita únicamente 

con la finalidad de facilitar la comunicación entre los accionistas con ocasión de la celebración de la Junta 

General. 

 

Para acceder y utilizar el Foro, los accionistas deberán disponer de una clave de acceso que podrán obtener 

a través de la página web (www.nextil.com), siguiendo para ello las instrucciones que a tal efecto figuran en 

el apartado “Foro Accionistas”. 

 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO 

 

El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un notario para que levante acta de la Junta 

General que es objeto del presente anuncio de convocatoria. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

Los datos personales que los accionistas faciliten a la Sociedad (con ocasión del ejercicio o delegación de sus 

derechos de información, asistencia, representación y voto) o que sean facilitados tanto por las entidades de 

crédito y empresas de servicios de inversión en las que dichos accionistas tengan depositadas o custodiadas sus 

acciones como por las entidades que, de acuerdo con la ley, hayan de llevar los registros de los valores 

representados por medio de anotaciones en cuenta, serán tratados por la Sociedad con la finalidad de gestionar 

la relación accionarial. A estos efectos, los datos se incorporarán a ficheros cuyo responsable es la Sociedad. 

Estos datos serán facilitados, en su caso, al notario en relación exclusivamente con el levantamiento del acta 

notarial de la Junta General. 

 

El titular de los datos tendrá derecho de acceso, rectificación, oposición o cancelación de los datos recogidos 

por la Sociedad. Dichos derechos podrán ser ejercitados con arreglo a lo dispuesto en la ley, dirigiendo un 

escrito a la Sociedad (calle Zurbano número 23, primero derecha, 28010 – Madrid, España). 

 

En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia el accionista incluya datos personales 

referentes a otras personas físicas, dicho accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los 

párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la cesión de 

los datos personales a la Sociedad, sin que esta deba realizar ninguna actuación adicional. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 516 de la Ley de Sociedades de Capital, el presente anuncio 

será publicado en uno de los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Sociedad 

(www.nextil.com) y en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (www.cnmv.es). 

 

MEDIDAS ESPECIALES ADOPTADAS EN ATENCIÓN AL COVID-19 

 

La celebración de la Junta General es necesaria para que la Sociedad pueda continuar desarrollando su 

actividad con normalidad y alcanzar sus objetivos, en interés de todos sus accionistas y de sus restantes 

grupos de interés. 

 

https://www.nextil.com/es/foro-accionistas
http://www.nextil.com/
http://www.nextil.com/
http://www.nextil.com/
http://www.cnmv.es/
http://www.cnmv.es/
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Esta necesidad debe compatibilizarse, a la vez, con el absoluto compromiso del Consejo de Administración de la 

Sociedad con la protección de la salud de todas las personas involucradas en la organización y la celebración de 

la Junta General (incluyendo a estos mismos, a sus representantes y a los propios profesionales de la Sociedad 

y de sus proveedores), así como con la activa colaboración con las autoridades para controlar la expansión del 

Covid-19 y el riesgo para la salud pública que supone. 

 

Por estas razones, la Sociedad ha decidido: 

 

(i) Limitar estrictamente el acceso a las Salas en las que tenga lugar la celebración de la Junta General a los 

accionistas que deseen participar físicamente en ella (o sus representantes) y a aquellas personas que 

deban asistir a ella o cuya participación se considere absolutamente indispensable para el desarrollo de la 

reunión. 

 

Asimismo, podrán asistir físicamente el Presidente y el Secretario de la Junta General, el Notario requerido 

para levantar acta de esta, así como el Consejero Delegado y el resto de los miembros del Consejo de 

Administración. 

 

(ii) Suspender la celebración del cocktail que tradicionalmente tiene lugar en la Junta General. 

 

Adicionalmente, en el supuesto de que sea imposible la celebración de la Junta General en el lugar indicado al 

inicio de esta convocatoria con motivo de la situación sanitaria, se podrá acordar, de conformidad con la norma 

legal equivalente que esté vigente en ese momento sustituir el lugar de celebración de la Junta General, o bien 

la celebración de la misma por medios íntegramente telemáticos, sin necesidad de asistencia presencial de los 

accionistas, lo cual deberá ser comunicado a los mismos mediante el correspondiente anuncio, difundido con 

la necesaria antelación. 

 

La Sociedad seguirá monitorizando atentamente la evolución de la situación sanitaria para decidir, en su caso, 

la adopción de aquellas otras medidas que considere adecuadas para salvaguardar el interés social y la salud 

de sus accionistas y de todos sus restantes grupos de interés. De tomarse nuevas medidas, se informará 

oportunamente. 

 

Las medidas organizativas extraordinarias que finalmente se apliquen, así como toda la información necesaria 

para el accionista se incluirán en la web www.nextil.com o por los medios que resulten necesarios en función 

del alcance de las medidas. 

 

El Presidente del Consejo de Administración - D. Eduardo Navarro Zamora” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Inmobiliaria Colonial, Socimi, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“El Consejo de Administración de Colonial ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas de 

la Sociedad a celebrar de forma exclusivamente telemática el día 29 de junio de 2021, a las 16:00 horas, en 

primera convocatoria, y a la misma hora el día siguiente, 30 de junio de 2021, en segunda convocatoria. Se 

prevé que la Junta General se celebre en segunda convocatoria. 

 

Se adjuntan como Anexos I y II, respectivamente, el anuncio de la convocatoria y los textos completos de las 

propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración de Colonial. 

http://www.nextil.com/
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ANEXO I 

Anuncio de la convocatoria 

 

INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI, S.A.  

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), se 

convoca a los señores accionistas de la Sociedad a la Junta General Ordinaria que se celebrará el día 29 de 

junio de 2021, a las 16:00 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora el día siguiente, 30 de junio de 

2021, en segunda convocatoria. 

 

Se prevé que la Junta General Ordinaria de Accionistas se celebre en segunda convocatoria, esto es, el 30 

de junio de 2021, a las 16:00 horas. De cambiar esta previsión, se comunicará oportunamente. 

 

El Consejo de Administración ha acordado, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 

marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-

19, y con el objetivo de salvaguardar la salud de los accionistas, empleados y demás personas que intervienen en 

la celebración de la Junta General, que la Junta General Ordinaria se celebrará de forma exclusivamente telemática, 

es decir, sin la asistencia física de accionistas ni representantes. En este sentido, los accionistas y sus 

representantes podrán ejercer sus derechos con carácter previo a la celebración de la Junta General a través de los 

medios de delegación y voto a distancia o asistiendo a ésta por vía telemática, todo ello en los términos previstos 

en la presente convocatoria. La Junta General se considerará celebrada en el domicilio social de la Sociedad. 

 

La Junta General se celebrará de acuerdo con el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Puntos relativos a las cuentas anuales, a la aplicación de resultados, a la gestión social y a la 

reelección del auditor de cuentas. 

 

Primero Examen y aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas de Inmobiliaria 

Colonial, SOCIMI, S.A. correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 

2020. 

 

1.1. Aprobación de las cuentas anuales individuales de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

1.2. Aprobación de las cuentas anuales consolidadas de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Segundo Examen y aprobación de la propuesta de aplicación de resultados correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. Distribución de dividendos. 

 

2.1. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación de resultados correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

2.2. Distribución de dividendos. 

 

Tercero Examen y aprobación de los informes de gestión, individual y consolidado, de Inmobiliaria 

Colonial, SOCIMI, S.A., y aprobación de la gestión social del Consejo de Administración 

durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Cuarto Reelección del auditor de cuentas de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. y de su grupo 

consolidado para el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2022. 

 

II. Puntos relativos a autorizaciones al Consejo de Administración 

 

Quinto Autorización al Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital, para aumentar el capital social mediante 
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aportaciones dinerarias hasta la mitad de la cifra del capital social, dentro del plazo máximo 

de 5 años, en una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas. 

Dentro de la cuantía máxima indicada, se atribuye al Consejo de Administración la facultad 

de excluir el derecho de suscripción preferente hasta un máximo del 20% del capital social. 

 

Sexto Autorización al Consejo de Administración para emitir, en nombre de la Sociedad y en una 

o varias ocasiones, y por un plazo máximo de 5 años, obligaciones convertibles en nuevas 

acciones de la Sociedad u otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o 

indirectamente, a la suscripción de acciones de la Sociedad, con expresa atribución de la 

facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas hasta un 

máximo del 20% del capital social, así como de aumentar el capital en la cuantía necesaria 

para atender la conversión. Fijación de los criterios para determinar las bases y 

modalidades de la conversión. 

 

Séptimo Autorización para la reducción del plazo de la convocatoria de las juntas generales 

extraordinarias de accionistas de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A., de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

III. Puntos relativos a la retribución de los Consejeros 

 

Octavo Política de remuneraciones de los Consejeros de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. para 

los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

 

Noveno Aprobación de un plan de incentivo a largo plazo consistente en la entrega de acciones de 

Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. 

 

Décimo Votación, con carácter consultivo, del informe anual sobre remuneraciones de los 

Consejeros de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. correspondiente al ejercicio 2020. 

 

IV. Puntos relativos a la modificación de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta General. 

 

Undécimo Modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales de Inmobiliaria Colonial, 

SOCIMI, S.A. para la adaptación de los mismos a las modificaciones introducidas por la 

Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y 

otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de 

los accionistas en las sociedades cotizadas: 

 

11.1. Modificación del artículo 5 (“Capital social”) de los Estatutos Sociales. 

11.2. Modificación del artículo 29 (“Composición, constitución, adopción de acuerdos, 

régimen interno y delegación de facultades”) de los Estatutos Sociales. 

11.3. Modificación del artículo 30 (“Retribución”) de los Estatutos Sociales. 

11.4. Modificación del artículo 32 (“Comité de Auditoría y Control”) de los Estatutos 

Sociales. 

11.5. Inclusión de un nuevo artículo 19 bis (“Junta General exclusivamente telemática”) 

en los Estatutos Sociales. 

 

Duodécimo Modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de Inmobiliaria 

Colonial, SOCIMI, S.A. para la adaptación de los mismos a las modificaciones introducidas 

por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y 

otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de 

los accionistas en las sociedades cotizadas: 

 

12.1. Modificación del artículo 5 (“Competencias”) del Reglamento de la Junta General. 

12.2. Modificación del artículo 10 (“Derecho de información del accionista”) del 

Reglamento de la Junta General. 
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12.3. Modificación del artículo 12 (“Derecho de asistencia y voto”) del Reglamento de la 

Junta General. 

12.4. Modificación del artículo 12 bis (“Asistencia telemática”) del Reglamento de la Junta 

General. 

12.5. Modificación del artículo 20 (“Desarrollo de la Junta. Intervención de los accionistas 

en la Junta”) del Reglamento de la Junta General. 

12.6. Modificación del artículo 22 (“Adopción de los acuerdos”) del Reglamento de la 

Junta General. 

 

V. Punto informativo 

 

Decimotercero Información a la Junta General sobre la modificación del Reglamento del Consejo de 

Administración de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. 

 

VI. Punto relativo a la delegación de facultades  

 

Decimocuarto Delegación de facultades. 

 

COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE NUEVAS PROPUESTAS DE ACUERDO 

 

En atención a lo previsto en el artículo 16 de los Estatutos Sociales y en el artículo 519 del texto refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de 

Sociedades de Capital”), los accionistas de la Sociedad que representen, al menos, el 3% del capital social, 

podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este 

derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente a la Sociedad, que habrá de recibirse en el 

domicilio social, sito en Paseo de la Castellana 52, 28046 Madrid, dentro de los 5 días siguientes a la 

publicación de la presente convocatoria. El complemento a la convocatoria deberá publicarse, como mínimo, 

con 15 días de antelación a la fecha establecida para la reunión de la Junta General. 

 

Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el 3% del capital social, podrán, en el mismo plazo y forma 

señalados en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o 

que deban incluirse en el orden del día de la Junta General convocada. A medida que se reciban, la Sociedad 

asegurará la difusión entre el resto de los accionistas de dichas propuestas y de la documentación que, en su 

caso, se acompañe, publicándolas ininterrumpidamente en la página web corporativa 

(www.inmocolonial.com). 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

Desde la publicación de la presente convocatoria y hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración 

de la Junta, los accionistas de la Sociedad podrán solicitar por escrito las informaciones o aclaraciones que 

estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o formular por escrito las preguntas 

que consideren pertinentes. Asimismo, los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito y 

dentro del mismo plazo, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público 

que la Sociedad hubiera facilitado a la CNMV desde la celebración de la última Junta General y acerca del 

informe del auditor. Sin perjuicio de lo anterior, aquellos accionistas que asistan telemáticamente a la Junta 

General y tengan intención de ejercitar este derecho, deberán seguir las indicaciones previstas al efecto en 

el apartado “Reglas para la Asistencia Telemática” de la presente convocatoria. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 197, 272, 286, 287, 518, 520 y concordantes de la Ley de 

Sociedades de Capital, los accionistas de la Sociedad tienen derecho a examinar y consultar en el domicilio 

social, sito en Madrid, Paseo de la Castellana 52, y en la página web corporativa (www.inmocolonial.com), 

así como a solicitar su entrega o envío gratuito, la documentación que se indica a continuación. Asimismo, 

los accionistas de la Sociedad podrán examinar y consultar dicha documentación en las oficinas de la 

Sociedad, sitas en Barcelona, Avenida Diagonal 532. Sin perjuicio de lo anterior, se recomienda que los 
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accionistas que deseen obtener copia de alguno de los documentos indicados a continuación remitan su 

solicitud mediante correo electrónico dirigido a la dirección accionistas@inmocolonial.com.  

 

- El anuncio de la convocatoria. 

- El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 

- Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos del orden del 

día, así como, en su caso, las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

 

Asimismo, en relación con los puntos del orden del día relativos a las cuentas anuales, a la aplicación de 

resultados, a la gestión social y a la reelección del auditor de cuentas, se pone a disposición: 

 

- Las cuentas anuales individuales (que comprenden el balance de situación, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria) 

correspondientes al ejercicio 2020, junto con el correspondiente informe de auditoría. 

- Las cuentas anuales consolidadas (que comprenden el estado de situación financiera consolidado, el 

estado de resultado integral consolidado, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el 

estado de flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada) correspondientes al ejercicio 2020, 

junto con el correspondiente informe de auditoría. 

- Informes de gestión, individual y consolidado, correspondientes al ejercicio 2020. 

- Informe anual de gobierno corporativo correspondiente al ejercicio 2020. 

- Informe del Comité de Auditoría y Control sobre la independencia del auditor externo. 

- Informe del Comité de Auditoría y Control sobre su funcionamiento. 

- Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre su funcionamiento. 

 

En relación con los puntos del orden del día relativos a autorizaciones al Consejo de Administración, se pone 

a disposición: 

 

- Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de acuerdo de autorización al Consejo 

de Administración para aumentar el capital social al amparo del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades 

de Capital. 

- Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de acuerdo de autorización al Consejo 

de Administración para emitir obligaciones convertibles en nuevas acciones de la Sociedad u otros valores 

análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción de acciones de la Sociedad, 

con expresa atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas así 

como de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender la conversión. 

 

En relación con los puntos del orden del día relativos a la remuneración de Consejeros, se pone a disposición: 

 

- Política de remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

- Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta de aprobación de 

la política de remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

- Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de aprobación de la política de 

remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

- Informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2020. 

 

En relación con los puntos del orden del día relativos a la modificación de los Estatutos Sociales y del 

Reglamento de la Junta: 

 

- Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de modificación parcial de los 

Estatutos Sociales. 

- Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de modificación parcial de del 

Reglamento de la Junta General. 

- Texto refundido de los Estatutos Sociales. 

- Texto refundido del Reglamento de la Junta. 

 

En relación con el punto informativo del orden del día, se pone a disposición: 
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- Informe del Consejo de Administración en relación con la modificación parcial del Reglamento del Consejo 

de Administración. 

- Texto refundido del Reglamento del Consejo de Administración.  

 

Asimismo, y con carácter general: 

 

- Cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas. 

- Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

- Medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General, así como para el ejercicio 

del voto a distancia, con carácter previo a la celebración de la Junta. 

- Normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

- Instrucciones para asistir y votar en la Junta General por medios telemáticos. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA Y VOTO 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de los Estatutos Sociales y en el artículo 12 del Reglamento 

de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, podrán asistir y votar en la Junta General, por sí o 

debidamente representados, aquellos accionistas que, por sí mismos o por agrupación, posean, como 

mínimo, 500 acciones, que deberán estar inscritas en el registro de anotaciones en cuenta con 5 días de 

antelación al día de la celebración de la Junta. 

 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos Sociales y en el artículo 13 del Reglamento 

de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 

hacerse representar en la Junta General por cualquier persona, aunque ésta no sea accionista. La 

representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia, y con carácter 

especial para la presente Junta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 184 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de 

accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá 

emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 

 

El derecho de representación se deberá ejercer de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable 

y en la página web corporativa (www.inmocolonial.com). El Presidente y el Secretario de la Junta General 

gozarán de las más amplias facultades para admitir la validez del documento o medio acreditativo de la 

representación. 

 

La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista representado a la Junta General, ya sea 

personalmente o por haberse emitido el voto a distancia, supone la revocación de cualquier delegación, 

cualquiera que sea la fecha de ésta. 

 

Las delegaciones recibidas sin indicación de la persona concreta a la que el accionista confiere su 

representación se entenderán otorgadas a favor del Presidente de la Junta General o de quien le sustituya 

en caso de conflicto de interés. 

 

De conformidad con los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa de que se 

encuentran en situación de conflicto de intereses: (i) todos los miembros del Consejo de Administración 

respecto de los puntos tercero, octavo y décimo del orden del día; (ii) el Presidente del Consejo de 

Administración y el Consejero Delegado respecto del punto noveno del orden del día; y (iii) los miembros del 

Consejo de Administración afectados, en su caso, en los supuestos contemplados en los apartados b) y c) del 

artículo 526.1 de la Ley de Sociedades de Capital que pudieran presentarse al margen del orden del día. En 

relación con cualquiera de ellos, la representación se entenderá conferida, si el representado no hubiera 

impartido instrucciones de voto precisas, a favor del Secretario de la Junta General. 
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MEDIOS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN Y DEL DERECHO DE VOTO A 

DISTANCIA CON CARÁCTER PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

 

Con carácter previo a la celebración de la Junta General, los accionistas podrán comunicar a la Sociedad el 

ejercicio del derecho de representación, así como emitir su voto sobre las propuestas de acuerdo relativas a 

los puntos comprendidos en el orden del día, a través de los siguientes medios: 

 

a) La entrega personal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia recibida de las entidades 

depositarias o, en su caso, del modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia disponible en 

la página web corporativa (www.inmocolonial.com), debidamente cumplimentado y firmado en el apartado 

“Delegación” o, en su caso, “Voto a distancia”, en el domicilio social (Paseo de la Castellana 52, 28046 

Madrid) o en las oficinas de la Sociedad en Barcelona (Avenida Diagonal 532, 08006 Barcelona), en horario 

de 09:00 horas a 14:00 horas, a la atención de la Oficina de Atención al Accionista. 

 

b) El envío por correo postal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia recibida de las entidades 

depositarias o, en su caso, del modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia disponible en 

la página web corporativa (www.inmocolonial.com), debidamente cumplimentado y firmado en el apartado 

“Delegación” o, en su caso, “Voto a distancia”, al domicilio social (Paseo de la Castellana 52, 28046 Madrid) 

o a las oficinas de la Sociedad en Barcelona (Avenida Diagonal 532, 08006 Barcelona), a la atención de 

la Oficina de Atención al Accionista. 

 

c) A través de la plataforma de delegación o voto por medios electrónicos habilitada expresamente en la 

página web corporativa (www.inmocolonial.com), de acuerdo con el procedimiento indicado en la misma, 

o por correo electrónico (accionistas@inmocolonial.com). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se recomienda que los accionistas que deseen comunicar a la Sociedad con 

carácter previo a la celebración de la Junta General el ejercicio del derecho de representación, así como emitir 

su voto sobre las propuestas de acuerdo relativas a los puntos comprendidos en el orden del día, lo hagan a 

través de la plataforma de delegación o voto por medios electrónicos habilitada expresamente en la página 

web corporativa (www.inmocolonial.com), o por correo electrónico (accionistas@inmocolonial.com). 

 

La representación o el voto comunicados por cualquiera de los medios previstos en los apartados a), b) y c) 

anteriores habrán de recibirse por la Sociedad, junto con la documentación acreditativa, con al menos 24 

horas de antelación a la fecha prevista para la celebración de la Junta General en primera convocatoria, esto 

es, antes de las 16:00 horas del 28 de junio de 2021, sin perjuicio de la facultad que asiste al Presidente de 

admitir votos y delegaciones recibidos con posterioridad. En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido 

o la representación por no otorgada. 

 

El voto emitido a distancia quedará sin efecto: 

 

a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 

plazo establecido para ésta. 

 

b) Por asistencia telemática a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

 

Los accionistas que hayan emitido su voto a distancia serán considerados como presentes a los efectos de 

la constitución de la Junta General. 

 

REGLAS PARA LA ASISTENCIA TELEMÁTICA 

 

La asistencia telemática a la Junta General estará sujeta a las siguientes reglas básicas y, en todo lo no 

previsto expresamente, se estará a lo previsto en las instrucciones para asistir y votar en la Junta General por 

medios telemáticos publicadas en el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2021 (“Asistencia 

Telemática”) de la página web corporativa de la Sociedad (www.inmocolonial.com) (“Página Web”), en la Ley, 

en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de la Sociedad: 

 

http://www.inmocolonial.com/
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(i) Identificación y registro previo: para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus 

derechos, la interactividad y el adecuado desarrollo de la reunión, los accionistas y representantes que 

deseen asistir telemáticamente a la Junta General deberán registrarse previamente en la Página Web, 

desde las 16:00 horas del día 24 de junio de 2021 hasta las 23:59 horas del día 28 de junio de 2021. Sin 

perjuicio de lo anterior, el Presidente de la Junta General gozará de las más amplias facultades para, por 

causas justificadas, admitir registros previos para el ejercicio del derecho de asistencia telemática hasta 

1 hora antes del día de celebración de la Junta General, esto es, hasta las 15:00 horas del día 29 de 

junio de 2021 (si la Junta se celebra en primera convocatoria) o del día 30 de junio de 2021 (si, como es 

previsible, la Junta se celebra en segunda convocatoria). Con posterioridad a dicha hora, no se admitirá 

ningún registro previo para el ejercicio del derecho de asistencia telemática. 

 

El indicado registro previo se llevará a cabo mediante alguno de los siguientes medios: (i) Documento 

Nacional de Identidad electrónico; o (ii) firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado 

electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública de Certificación Española (CERES), 

dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para que el representante pueda asistir telemáticamente a la Junta General se 

deberá acreditar la delegación y la identidad del representante ante la Sociedad mediante remisión de la 

tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada, y copia del Documento 

Nacional de Identidad, Número de Identidad de Extranjero o pasaporte del representante, que habrán de 

enviarse mediante correo electrónico a la dirección accionistas@inmocolonial.com o recibirse por la 

Sociedad en el domicilio social (Paseo de la Castellana 52, 28046 Madrid) o en las oficinas de la Sociedad 

en Barcelona (Avenida Diagonal 532, 08006 Barcelona), a la atención de la Oficina de Atención al 

Accionista, con al menos 24 horas de antelación a la fecha prevista para la celebración de la Junta General 

en primera convocatoria, esto es, antes de las 16:00 horas del 28 de junio de 2021. 

 

La Sociedad podrá habilitar medios adicionales de identificación que garanticen debidamente la identidad 

del accionista. La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas medios de identificación 

adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de accionistas y garantizar la 

autenticidad del voto o la delegación. 

 

Una vez que el accionista o, en su caso, su representante, se haya registrado con arreglo a los medios 

indicados y en el plazo establecido, podrá asistir y votar en la Junta General a través de medios 

telemáticos realizando la correspondiente conexión el día de celebración de la Junta General. 

 

Desde el cierre del plazo de registro hasta el momento en el que se abra la conexión para la asistencia 

telemática a la Junta General, la Sociedad verificará la condición de accionistas y representantes de 

aquellas personas válidamente registradas. En este sentido, la asistencia telemática estará sujeta a la 

comprobación de que el accionista registrado tenga inscritas las acciones en el registro de anotaciones 

en cuenta con 5 días de antelación al día de la celebración de la Junta. 

 

(ii) Conexión y asistencia: con la finalidad de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asistencia 

telemática, el accionista o representante que se haya registrado previamente para asistir telemáticamente 

a la Junta General conforme al apartado (i) anterior, deberá conectarse en la Página Web entre las 13:45 

horas y las 15:45 horas del día 29 de junio de 2021 (si la Junta se celebra en primera convocatoria) o del 

día 30 de junio de 2021 (si, como es previsible, la Junta se celebra en segunda convocatoria), e identificarse 

conforme alguno de los medios previstos en el apartado (i) anterior o según se le indique en las 

instrucciones correspondientes. 

 

En el supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los 

asistentes por medios telemáticos que se hubieran conectado en primera convocatoria deberán conectarse 

de nuevo para asistir telemáticamente a la Junta General en segunda convocatoria, es decir, entre las 13:45 

horas y las 15:45 horas del día 30 de junio de 2021. 

 

(iii) Intervención: las intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitudes de información o aclaraciones 

que, conforme a la Ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, 

deberán remitirlas a la Sociedad, por escrito y en todo caso, en la forma, términos y condiciones 
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establecidos en la Página Web, al realizar el registro previo o desde las 13:45 horas del día 29 de junio 

de 2021 o, en su caso, del día 30 de junio de 2021, según se celebre la Junta General en primera o en 

segunda convocatoria, respectivamente, y hasta el momento de constitución de la misma. Sin perjuicio 

de lo anterior, el Presidente de la Junta General gozará de las más amplias facultades para, por causas 

justificadas, admitir durante la celebración de la Junta General, a través de la Página Web, propuestas 

de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato legal, no sea necesario que figuren en el orden 

del día. 

 

En el supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los 

asistentes por medios telemáticos que habiéndose conectado a la reunión en primera convocatoria 

hubieran remitido intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitudes de informaciones o aclaraciones 

tendrán que remitirlas de nuevo al día siguiente, en los términos indicados en el presente apartado (iii); de 

lo contrario se tendrán por no formuladas. 

 

El asistente por medios telemáticos que desee que su intervención conste literalmente en el acta de la 

Junta habrá de indicarlo expresamente en el texto de aquélla. Las solicitudes de información o aclaración 

de los accionistas que asistan telemáticamente serán contestadas verbalmente durante la Junta General 

o por escrito durante los 7 días siguientes a la Junta, con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades 

de Capital. 

 

(iv) Votaciones: la emisión del voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día 

podrá realizarse desde el momento de la conexión como asistente del accionista o, en su caso, del 

representante, el día de celebración de la Junta General y hasta que el Presidente o, en su caso, el Secretario 

de la Junta, anuncie la conclusión del periodo de votación de las propuestas de acuerdo relativas a los puntos 

comprendidos en el orden del día. En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por 

mandato legal, no sea necesario que figuren en el orden del día, los asistentes por medios telemáticos 

podrán emitir sus votos a partir del momento en que se dé lectura a dichas propuestas para proceder a su 

votación y hasta que el Presidente o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie la conclusión del 

periodo de votación de dichas propuestas de acuerdo. En relación con la votación de las propuestas de 

acuerdos, se aplicará el procedimiento y reglas de voto previstas en los Estatutos Sociales y en el 

Reglamento de la Junta General. La votación de las propuestas de acuerdos se realizará a través de la 

Página Web y conforme al correspondiente formulario de voto. 

 

(v) Abandono de la reunión: el asistente por medios telemáticos que desee manifestar su abandono  

expreso de la Junta General deberá hacerlo enviando una comunicación electrónica a través de la Página 

Web. Una vez comunicada su voluntad expresa de abandonar la reunión, se tendrán por no realizadas 

todas las actuaciones que efectúe con posterioridad. 

 

(vi) Otras cuestiones: 

 

La Sociedad retransmitirá la Junta General en directo para su seguimiento a través de la página web 

corporativa (www.inmocolonial.com). 

 

La Sociedad podrá adaptar, con las debidas garantías, los medios para permitir la asistencia telemática 

a la Junta General en los casos de accionistas no residentes en España, inversores cualificados, 

personas jurídicas, representantes y otros supuestos análogos. 

 

El Presidente de la Junta General gozará de las más amplias facultades para, por causas justificadas, 

admitir con posterioridad a los plazos recogidos en el presente apartado registros previos, intervenciones 

y propuestas de acuerdos o solicitudes de información o aclaraciones solicitados por accionistas de la 

Sociedad. 

 

La asistencia telemática a la Junta General del accionista deja sin efecto la delegación o el voto mediante 

medios de comunicación a distancia otorgados con anterioridad a la Junta General. 

 

Es responsabilidad exclusiva del accionista o su representante la custodia de los medios de identificación 

o, en su caso, claves, necesarios para acceder y utilizar el servicio de asistencia telemática. 

http://www.inmocolonial.com/
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La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista o 

representante derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier otra 

eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que provocasen la falta 

ocasional de disponibilidad de su página web, sin perjuicio de que se adopten las medidas que cada 

situación requiera, entre ellas, la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta si ello fuese preciso 

para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus representantes. 

 

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 

De conformidad con el artículo 11 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad y con el 

artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la 

fecha prevista para la celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas, se ha habilitado en la página 

web corporativa (www.inmocolonial.com) un Foro Electrónico de Accionistas al que podrán acceder, con las 

debidas garantías, tanto los accionistas individuales como las asociaciones específicas y voluntarias 

debidamente constituidas y que se encuentren inscritas en el Registro especial habilitado al efecto en la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), con el fin de facilitar su comunicación con carácter 

previo a la celebración de las Junta General. En el citado Foro se podrán publicar propuestas que pretendan 

presentarse como complemento del orden del día anunciado en la presente convocatoria, solicitudes de 

adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de 

minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 

El Foro no constituye un canal de comunicación entre la Sociedad y sus accionistas (y las asociaciones que 

puedan constituir), de tal manera que se habilita con el fin exclusivo de facilitar la comunicación entre los 

accionistas de la Sociedad (y las asociaciones voluntarias que puedan constituir) con ocasión de la 

celebración de la Junta General. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

En virtud de la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal (principalmente, el 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales), se informa a los 

accionistas de que la Sociedad, con número de identificación fiscal (NIF) A-28027399, llevará a cabo el 

tratamiento automatizado de los datos de carácter personal facilitados por los accionistas o por las entidades 

bancarias, sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, 

a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, 

con ocasión de la Junta General, así como de aquellos otros datos que puedan derivarse como consecuencia 

de ella. La finalidad de dicho fichero o tratamiento automatizado es únicamente la gestión y administración de 

las relaciones entre la Sociedad y los accionistas (así como, en su caso, sus representantes), en el ámbito de 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad. La base legal que legitima el tratamiento de dichos datos es 

la necesidad de cumplir con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. La Sociedad almacenará los 

datos mientras duren sus obligaciones relativas a la Junta General Ordinaria, así como durante los 6 años 

siguientes a su terminación. 

 

Los accionistas o sus representantes tienen derecho a acceder, rectificar, suprimir y oponerse al tratamiento 

de sus datos, así como a ejercer el resto de los derechos que se reconocen en la normativa vigente en materia 

de protección de datos, con la extensión y limitaciones previstas en dicha normativa. Para ello deberán enviar 

una notificación (que deberá incluir la identificación del titular de los derechos mediante fotocopia del DNI) a 

la siguiente dirección: Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A., Paseo de la Castellana 52, 28046 Madrid. 

Adicionalmente, los accionistas pueden enviar la referida notificación a la dirección de correo electrónico 

dpo@inmocolonial.com.  

 

La Sociedad, en su condición de responsable del tratamiento, informa de la adopción de las medidas de 

seguridad legalmente exigidas en sus instalaciones, sistemas y ficheros, garantizando la confidencialidad de 

los datos personales correspondientes, salvo en los supuestos en que éstos deban ser facilitados por 

exigencias de la Ley o por requerimiento judicial y/o administrativo. 

http://www.inmocolonial.com/
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Si los interesados consideran que se ha llevado a cabo un tratamiento ilícito de su información, o que sus 

derechos no han sido debidamente atendidos, pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española 

de Protección de Datos (www.aepd.es). 

 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

 

El acta de la reunión de la Junta General Ordinaria será extendida por fedatario público requerido a tales 

efectos por el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos 203 de la Ley de 

Sociedades de Capital y 101 del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, 

de 19 de julio. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

Para cualquier aclaración o información adicional, los accionistas pueden dirigirse a la Oficina de Atención al 

Accionista, a través de los siguientes medios: 

 

- Correo postal: al domicilio social (Paseo de la Castellana 52, 28046 Madrid) o a las oficinas de la Sociedad 

en Barcelona (Avenida Diagonal 532, 08006 Barcelona). 

 

- Teléfono número (+34) 934 047 910, en días laborables, de 09:00 horas a 14:00 horas. - Correo 

electrónico: accionistas@inmocolonial.com.  

 

D. Juan José Brugera Clavero - Presidente del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
Esta Sociedad Rectora ha recibido de la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su 
publicación el siguiente acuerdo: 
 
“Autorizar la oferta pública voluntaria de adquisición de acciones de Biosearch, S.A. presentada por Kerry 

Iberia Taste & Nutrition, S.L.U. el día 15 de febrero de 2021 y admitida a trámite el 2 de marzo de 2021, al 

entender ajustados sus términos a las normas vigentes y considerar suficiente el contenido del folleto 

explicativo presentado tras las últimas modificaciones registradas con fecha 18 de mayo de 2021. 

 

La oferta se dirige al 100% del capital social de Biosearch, S.A. compuesto por 57.699.522 acciones, 

admitidas a negociación en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia e integradas en el 

Sistema de Interconexión Bursátil. 

 

La contraprestación de la oferta es de 2,20 euros por acción y se considera suficientemente justificada a 

efectos de lo previsto en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de 

las ofertas públicas de adquisición de valores y en los artículos 130 y 137.2 del texto refundido de la Ley del 

Mercado de Valores. La CNMV, en su análisis, ha tenido en cuenta a este respecto que el precio de la oferta 

no es inferior al mayor entre el precio equitativo y el que resulta de tomar en cuenta y con justificación de su 

respectiva relevancia los métodos contenidos en el informe de valoración presentado por el oferente.” 

 

Lo que se comunica en cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 del artículo 21 del Real Decreto 

1066/2007, de 27 de julio y para que procedan a dar publicidad del mismo en el Boletín de Cotización. 

 

Asimismo, les comunicamos que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.3 del referido Real Decreto, el 

oferente ha decidido publicar el folleto de la oferta y la documentación que lo acompaña mediante formato 

impreso que pondrá gratuitamente a disposición del público en esa Bolsa de Valores desde el día hábil bursátil 

http://www.aepd.es/
http://www.aepd.es/
mailto:accionistas@inmocolonial.com


 

 
67 jueves, 27 de mayo de 2021   Thursday, May 27, 2021 

siguiente al de la publicación del primer anuncio al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de dicho texto 

legal. 

 

Ángel Benito Benito - Director General” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 27 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

AUTORIZACIÓN DE LA OPA SOBRE BIOSEARCH, S.A. FORMULADA POR KERRY IBERIA TASTE & 

NUTRITION, S.L.U. (GRUPO KERRY) 

 

El Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores ha adoptado con fecha 27 de mayo de 2021 el 

siguiente acuerdo: 

 

“Autorizar la oferta pública voluntaria de adquisición de acciones de Biosearch, S.A. presentada por Kerry 

Iberia Taste & Nutrition, S.L.U. el día 15 de febrero de 2021 y admitida a trámite el 2 de marzo de 2021, al 

entender ajustados sus términos a las normas vigentes y considerar suficiente el contenido del folleto 

explicativo presentado tras las últimas modificaciones registradas con fecha 18 de mayo de 2021. 

 

La oferta se dirige al 100% del capital social de Biosearch, S.A. compuesto por 57.699.522 acciones, 

admitidas a negociación en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia e integradas en el 

Sistema de Interconexión Bursátil. 

 

La contraprestación de la oferta es de 2,20 euros por acción y se considera suficientemente justificada a efectos 

de lo previsto en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas 

públicas de adquisición de valores y en los artículos 130 y 137.2 del texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores. La CNMV, en su análisis, ha tenido en cuenta a este respecto que el precio de la oferta no es inferior 

al mayor entre el precio equitativo y el que resulta de tomar en cuenta y con justificación de su respectiva 

relevancia los métodos contenidos en el informe de valoración presentado por el oferente.” 

 

La CNMV informará del plazo de aceptación de la oferta cuando el oferente publique el primero de los 

anuncios previstos en el artículo 22 del Real Decreto 1066/2007. 
 

 

 
 


